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REGLAMENTO DEL PROCESO DE ADMISiÓN DE POSTULANTES A LAS ESCUELAS
SUPERIORES DE FORMACiÓN DE MAESTRAS Y MAESTROS Y UNIDADES ACADÉMICAS DEL

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA GESTiÓN 2025

El presente Reglamento tiene por objeto regular el Proceso de Admisión de Postulantes a las
Escuelas Superiores de Formación de Maestras y Maestros (ESFM) y Unidades Académicas (UA) del
Estado Plurinacional de Bolivia, gestión 2025, en el marco de la Constitución Política del Estado y Ley
N° 070 de la Educación "Avelino Siñani - Elizardo Pérez" de 20 de diciembre de 2010.

TíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO ÚNICO
NATURALEZA, OBJETIVO, MARCO LEGAL Y ÁMBITO DE APLICACiÓN

Artículo 1. (Naturaleza).

1. El proceso de admisión tiene por finalidad, seleccionar a bachilleres que cumplan los
requisitos establecidos en la Convocatoria Pública, quienes reúnan aptitudes, actitudes,
capacidades requeridas para la Formación Inicial de Maestras y Maestros del Estado
Plurinacional de Bolivia.

11. El propósito del presente Reglamento es brindar lineamientos, requisitos, criterios de
selección, estableciendo los procedimientos y características específicas.

Artículo 2. (Objetivo de la Formación Superior de Maestras y Maestros)

Conforme a lo señalado en la Ley W 070, de la Educación "Avelino Siñani - Elizardo Pérez", de 20 de
diciembre de 2010, las Escuelas Superiores de Formación de Maestras y Maestros y sus Unidades
Académicas tienen como objetivo, formar profesionales críticos, reflexivos, autocríticos, prepositivos,
innovadores, investigadores; comprometidos con la democracia, las transformaciones sociales, la
inclusión plena de todas las bolivianas y los bolivianos.

Artículo 3. (Marco Legal).

La Convocatoria y el Reglamento del Proceso de Admisión a las ESFM y UA, se basan en las
siguientes disposiciones legales.
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10. Decreto Supremo N° 3116 de 15 de marzo de 2017, Reglamento a la Ley Nacional del
Deporte.

11. Compendio Normativo de las Escuelas Superiores de Formación de Maestras y Maestros,
UnidadesAcadémicas.

12. Otras disposiciones legales conexas.

Artículo 4. (Ámbito de Aplicación)

Las disposicionescontenidas en el presente reglamento,deben ser cumplidas por las y los postulantesa
las Escuelas Superiores de Formación de Maestras y Maestros y/o UnidadesAcadémicas, autoridades,
docentes de las ESFM/UA, Instituto Plurinacionalde Estudio de Lenguasy Culturas (IPELC), Instituto de
Lenguasy Cultura (ILC) y representantesde OrganizacionesSociales.

Artículo 5. (Directrices)

Los aspectos generales, costo de postulación, requisitos de postulación, cronograma y demás
lineamientos se encuentran establecidos en la Convocatoria Pública W 001/2024 de Admisión de
postulantesa las EscuelasSuperioresde Formaciónde Maestrasy Maestrosy UnidadesAcadémicasdel
Estado Plurinacional de Bolivia - Gestión 2025 y son de cumplimiento obligatorio por toda instancia y
personavinculada al Procesode Admisión 2025 en todas sus etapas.

TíTULO 11
DE lOS DERECHOS Y DEBERES DE lAS Y lOS POSTULANTES 8

Artículo 6. (Derechos de las y los Postulantes)

1. A ser respetadao respetadoen su dignidad, recibir un trato cordial y respetuoso.
2. A recibir orientacióne informaciónoportunao cuandoasí lo solicite.
3. A recibir la calificación de manera inmediata en las diferentes etapas de la Pruebas de Aptitud y

la Valoración del dominio oral de la Lengua Originaria (para aquellas modalidades que
contemplendicha valoración).

4. A ser informadae informado de manera oportuna por los medios oficialmente autorizados, sobre
el procesoy los resultadosobtenidosen la admisión2025 a las ESFMy UA.

Artículo 7. (Deberes de las y los Postulantes)

1. Conocer y dar cumplimiento a la Convocatoria y el presente Reglamento del Proceso de
Admisión.

2. Revisar periódicamente la páginaweb http://minedu.gob.bo,siendo el medio oficial por el cual se
hace conocer información referenteal procesode admisión como ser: Comunicados, instructivos!
listas, aclaraciones, modificaciones, lugares, fechas y otros aspectos vinculados al proceso de
admisiónpara la gestión 2025. I

3. Cumplir con la presentación oportuna de la documentación requerida en los plazos establ~c;:i.dos_:
en la ConvocatoriaPúblicay el presenteReglamento. IW¡~c~~-\ I

4. Proporcionar información verídica y fidedigna en el Formulariode Postulación durant~~W'aasla~
etapas del Procesode Admisión. ~(

~t
"'1' :i~'"!;-'~
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5. En caso de no ser ADMITIDA/O, no se dará lugar a reclamo alguno, ya que los criterios de
selección son de conocimiento pleno por la/el postulante y aceptados los términos a la firma del
formulario de postulación,el cual se constituyeen DeclaraciónJurada.

6. En caso de ser ADMITIDA/O, la o el postulante se compromete a la disponibilidad de estudio a
tiempo completo, (mañanay tarde), con asistenciaobligatoriaen la ESFMo UA de postulación.

7. Firmaren la hoja de respuestasde la pruebaescrita, para evitar la anulaciónde la misma.
8. La o el postulante no deberá incurrir en prohibiciones señaladas en la Convocatoria y

Reglamentodel procesode admisión, caso contrario se anularáo inhabilitarásu postulación.
9. Realizar el depósito bancario en las fechas establecidasde acuerdo a la Convocatoria PúblicaW

001/2024.
10. Realizar la entrega de requisitos conforme lo establecido en la Convocatoria Pública W

001/2024.
11. La o el postulante que incurra en cualquier irregularidad señalada en la Convocatoria y/o

Reglamento del Proceso de Admisión será excluido en cualquiera de sus fases, incluso si el
mismo fuere admitido y se encuentre en proceso de formación, por tratarse de una admisión
irregular. Sin perjuicio de que se le inicien las acciones correspondientes.

TíTULO 111
ESPECIALIDADESOFERTADASy PLAZAS

Artículo 8. (Especialidades ofertadas y plazas).

Las especialidades ofertadas para cada ESFM/UA y el número de plazas establecidas, se encuentran 9
descritas en la Convocatoria PúblicaW 001/2024 del Procesode Admisión de Postulantesa las ESFMy
UA para la Gestión 2025 y responden al análisis técnico sobre las necesidades del Sistema Educativo
Plurinacionalde acuerdo al diagnóstico de requerimientoquinquenal de especialidadespara Maestras y
Maestros, en cada uno de los Departamentos, Regiones y al número de estudiantes pedagógicamente

;- recomendables por paralelo. (Ver especialidades ofertadas y plazas por cada ESFM y UA en la
o, ConvocatoriaPúblicaW 001/2024).
'~

TíTULO IV
MODALIDADES DEADMISiÓN

Artículo 9. (Modalidades de Admisión). Es la forma o mecanismo de selección de Bachilleres
postulantesa las ESFMy UA para la gestión 2025 y se establecen las siguientesmodalidades:

1. "Modalidad A" - Postulantescon pruebaescrita.
2. "Modalidad 81" - Postulantes con pertenencia a Nación o Pueblo Indígena Originario, con

dominio oral de su lenguaoriginaria.
3. "Modalidad 82" - Postulantesdeportistasdestacados.
4. "Modalidad 83" - Postulantescon discapacidadque no tengan impedimentopara el ejerciciode

la docencia. I : ,
5. "Modalidad 84" - Postulantes con pertenencia a Nación o Pueblo Indígena Originario,Icuy~

lenguaoriginaria se encuentraen situaciónde alta vulnerabilidad. -_~ ;7

6. "Modalidad 85" - Postulantes bachilleres destacados con excelencia académid(g.el,' Sistemá
EducativoPlurinacional. ;~;: J,.> '.,:1, '1 '

<]1, e ,,:~ ~~¿i;"! (; ,i i

4>&'ii_j;.'"f ¡ ,I . l"
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1. Selección de la Modalidad de Postulación a la cual se quiere postular (en este caso Modalidad
"A" - Prueba Escrita).

2. Ingresar y verificar el número de depósito.
3. Datos personales: Cédula de Identidad (solo se deberá llenar los numerales de la Cédula de

Identidad Ej.: 555555), en caso de tener número de complemento (18) se debe llenar en el
campo correspondiente,fecha de nacimientoy presionar el Botón "Buscar", según el caso se
debe registrar o revisar apellido paterno, apellido materno, nombres, género, departamento de
nacimiento, teléfono/celular, correo electrónico y debe adjuntar una fotografía digital de la o
el postulante en formato jpg o png, tamaño 4 x 4 cm, peso máximo de 1 MB, con las
siguientes características: cualquier color de fondo, el rostro completo, (sin lentes ni gorra),
tomada dentro de los seis últimos meses.

4. Datos de Dirección: Departamento, Provincia, Municipio, Zona, Calle y número del domicilio
del postulante.

5. Datos de egreso: Unidad Educativa y la gestión de Egreso.
6. Datos de lengua, nación o pueblo originario: Lengua Originaria que practica y Nación o

Pueblo Indígena Originario al que pertenece.
7. Datos de postulación: Selección de la ESFM o UA y la especialidad a la que postula.
8. Declaración Jurada y Compromiso en la cual la o el postulante se compromete a:

a. Aceptar los términos establecidos en la Convocatoria Pública W 001/2024 del Proceso
de Admisión de Postulantes a las Escuelas Superiores de Formación de Maestras y
Maestros (ESFM)y Unidades Académicas (UA) de la Gestión 2025 y su Reglamento.

b. Declarar en honor a la verdad que cumple a cabalidad con los requisitos indispensables
exigidos para la "Modalidad A" siendo que todos los datos proporcionados en el
Formulario son fidedignos y verídicos, pudiéndose corroborar la información
proporcionada en el formulario o en la documentación presentada a la ESFM/UA. Caso
contrario, tiene conocimiento que su postulación, matriculación y/o inscripción quedará
sin efecto y nula automáticamente, en cualquier etapa del proceso de admisión, incluso
en su proceso formativo, sin perjuicio de las acciones legales que pudieran tomarse
contra su persona por los daños que hubiese ocasionado.

c. Declarar si tiene una formación profesional en otro ámbito. En caso de que lal <? el
postulante haya declarado información falsa respecto a su formación profesional y, e'Sfe "f ~

haya resultado admitida/o, se procederá a la anulación de su admisión en cualquier
etapa de su proceso formativo. .~.-_.~, c-1 -

d. Aceptar los resultados del proceso de admisión y resultados final~s. publioados
oficialmente por el Ministerio de Educación, ¡~.~g<t...';'j :'

e. En caso de resultar admitida(o) se compromete a desarrollar su formación~cb~:'qJsG:ipllin.a,
responsabilidad, cumpliendo la normativa establecida en la ES¡:;M/UA. tt;~_1."-·~.P~- /

f. Al concluir sus estudios como maestra(o) y habiendo elegridb de..r:naher ~vóluQ!'?fla..• ;@:~
d· I ESFM UA I t I d d t id <d',,1 (. ,1'(·~$,'''' ..estu lar en a o a a que pos u a, e acuer o a ~ece~1 a... f!3". . 19D1;~?9~~.,' ,

compromete a prestar sus servicios de manera obligatoria en¡ una Unid~d E vativa;~tel " ~,_ 4"'L-.L __ ~ "'1---
1 :. .:". ¡. i ','.

¡;t~U=~!I===~~U¡®¡1¡=~lm:u;:¡:U!l'M;:¡¡:¡-=:=j=i"l=Unia¡u~t~=um==ifm::¡::r:mNUI~!I'i"j:u:~==r¡~if:\l:1¡Í'¡=t:,'~=§~'UH1¡¡:i=
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CAPíTULO I
"MODALIDAD A"- POSTULANTES CON PRUEBA ESCRITA

Artículo 10. (Formulario de postulación vía Internet - Modalidad A).

1. Consiste en el registro de datos fidedignos en el Formulario de Postulación "Modalidad A" que se
encuentra en la página web: http://minedu.gob.bo, para lo cual se debe proceder de la siguiente
manera:

Av. Arce No. 2147 • Teléfonos: (591-2) 2442144 - 2442074' Casilla de Correo: 3116 • www.minedu.gob.bo
La Paz - Bolivia
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mismo departamento, conforme a requerimiento, por un periodo mínimo de diez (10)
años.

g. Declarar si tiene parentesco por consanguinidad o afinidad con algún funcionario que se
encuentre trabajando en la ESFM o UA a la que postula.

h. En caso de contar con una profesión, declarar la profesión con el que cuenta y la
institución donde realizó sus estudios.

11. Al culminar el llenado del Formulario de Postulación "Modalidad A", la o el postulante deberá
revisar que los datos proporcionados sean correctos antes de guardar y generar el formulario
para su impresión.

111. La o el postulante deberá imprimir el Formulario de Postulación en dos (2) ejemplares y firmar
con bolígrafo azul al pie para la entrega de requisitos en la ESFM/UA correspondiente, aclarar
que al mismo tiempo se generará también los formularios de la Prueba de Aptitud de las
especialidades de Artes Plásticas y Visuales, Educación Musical, Educación Física y Deportes y
especialidades Técnicas Tecnológicas Productivas (Mecánica Automotriz, Transformación de
Alimentos y Gastronomía, Agropecuaria, Electricidad y Electrónica, Industria Textil y Confección).

IV. Los errores u omisiones en el registro del Formulario de Postulación serán de entera
responsabilidad de la o el postulante, una vez recepcionado el formulario por la ESFM o UA, los
datos no podrán ser modificados.

Artículo 11. (Responsablesde la recepción y verificación de requisitos de postulación en la ESFM
o UA)

1. Los Directores Generales de la ESFM y Coordinadores de las Unidades Académicas son
responsables de la supervisión, seguimiento y organización de esta tarea, de acuerdo a la
cantidad de afluencia de postulantes deberán disponer y organizar al personal de la ESFM o UA
para la recepción y verificación de la documentación para lo cual deberán emitir memorándums
de designación para el desarrollo de esta tarea.
Cada ESFM y UA en coordinación con la unidad de Asesoría Legal deberá aprobar el
procedimiento de recepción y revisión de requisitos para la "Modalidad A".
Todos los documentos deberán ser presentados en folder con nepaco a la ESFM o UA de
postulación de acuerdo al cronograma de la "Modalidad A" descrito en la Convocatoria Pública
W 001/2024. No se recepcionarán folders fuera del plazo establecido.
Los Depósitos Bancarios Originales, deberán estar debidamente foliados y sujetados con
nepaco; los cuales deberán ser remitidos por el personal de la ESFM con un informe escrito al
Ministerio de Educación - (Unidad de Finanzas) la segunda semana del mes de enero de la
gestión 2025, en dicho informe se reportará la cantidad total de inscritos en la ESFM y/o UA y
firmado por los Directivos de la ESFM/UA.

11

11.

111.

11.

Artículo 12. (Publicación de nómina de postulantes habilitados a la Pruebade aptitud) ty··""~,",,
i ,',
I !.,.e\.;

1,

La publicación de la nómina de las y los postulantes habilitados a la Prueba de Aptitud será a través;de'la
página web: http://minedu.gob.bo en los plazos establecidos según cronograma "Modalidad A" descritos
en la Convocatoria Pública N° 001/2024. "W_~",_~,~1 '~;;",;i:~::~" " , ;¡~,~~1;

Artículo 13. (Formulario de PruebadeAptitud - Modalidad "A") :~¡t~~:"~,,
1. Es el Formulario en el cual se registran los resultados de cada una de.las prueba!~:!'¿bd\¡jvé'h¡(lidas

1" ".,.

en la Prueba de Aptitud, así como el resultado final de la misma. l, ••..•..•i
a .' ! ,:t';:. 1 ;,

Este formulario está disponible en la página web: http://minedu.gbb,bo j~'btp)'.
"Modalidad A" y para las especialidades de Artes Plásticas y Vis~ales, EduS~;, . )' \ í.~i?,,'i(

::':(x,~" '';;;,J._~~·~·-~,-.:.o~"r&,,'l::¿;-,~,~
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Deportes, Educación Musical y todas las especialidades técnicas tecnológicas (Mecánica
Automotriz, Transformación de Alimentos y Gastronomía, Agropecuaria, Electricidad y
Electrónica, IndustriaTextil y Confección),en las fechas señaladasen la ConvocatoriaPública.

111. Este formulario deberá ser impreso de manera obligatoria en dos (2) ejemplares por la o el
postulantey presentadoal momentode ingresoa la pruebade aptitud.

IV. Los resultadosde la pruebade aptitud, HABILITARA O INHABILITARA para la pruebaescrita.

Artículo 14. (Planificación de la Prueba de Aptitud).

1. Las y los Directores Generales en coordinación con los directivos de las ESFM/UA, deberán
remitir a la Dirección General de Formación de Maestros, la Planificación de la Prueba de
Aptitud, para las especialidades que cuentan con Prueba de Aptitud de acuerdo a los plazos
establecidosen la Convocatoria.
La Planificaciónde la Pruebade Aptitud deberá contener la siguiente información:
1. Cantidady númerode Comisionesde Evaluación.
2. Nombre completo, Unidad Educativa/ESFM/UA y especialidad de los Docentes que

conformaráncada una de las Comisionesde Evaluación.
3. Reportar los nombres y el cargo del Personal de la ESFM/UA que no participará en las

pruebasde aptitud por tener parentescopor consanguinidado afinidad con algún postulante.
4. Lugar y direccióndonde se desarrollaráncada unade las pruebasde aptitud.
5. Fechas, horarios y cronograma de atención a postulantes por números o apellidos u otro

orden o mecanismopara las Pruebasde Aptitud, debiendo elaborar una lista de postulantes
que desarrollaran la prueba de aptitud en el día.

6. Logísticapara el desarrollode la Pruebade Aptitud.
7. Cronograma informativo para conocimiento de las y los postulantes, la misma que será

publicada en la página web oficial: http://minedu.gob.bo y en las ESFM y UA
correspondiente.

8. El cronograma informativo en formato PDF, debe contener todos los aspectos que sean
necesarios informar a las y los postulantes, podrán ser incluidos datos de referencia
pertinentes. Ej.: (Trufis, buses o minibusesde traslado hasta el lugar, croquis, u otros que se
crean convenientes).

Una vez que el informe sea verificado y cumplidos los parámetros establecidos en el parágrafo
anterior, será remitido a la Dirección General de Formación de Maestros de acuerdo con los
plazosestablecidospor la DGFM.
La Planificaciónde la Prueba de Aptitud deberá ser cumplida en su cabalidad por el personal de
la ESFM o UA o deberá informar oportunamente a la DGFM, si surgiere alguna modificacióno
cambio.

11.

12

111.

IV. f -~- . ~! .
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1. La prueba de aptitud para las y los postulantes de las especialidades de Artes Plásticas y
Visuales, Educación Musical, Educación Física y Deportes y especialidades Técnicas
Tecnológicas Productivas de la "Modalidad A", tiene por objeto evaluar, capacidades y destrezas,
vocación de servicio de las y los postulantes. Se aplicará de acuerdo al cronograma establecido
en la Convocatoria Pública N° 001/2024, para tal efecto, la o el postulante deberá lIevgr'el-"~'~'¿;;"':;2:ó",,;;,,~

1, ;\
material mínimo requerido señalado en el Formulario de Prueba de Aptitud, para lo cual d~b~rá .
presentarse en el horario indicado en cada ESFM o UA, debiendo portar los siguiéht'es
documentos: : 1,;

a) Cédula de Identidadvigente original. I~i ~'. ¡ :':
b) Formulariode Postulación"ModalidadA" original, firmado por la o el postula~tjídEl~,i~amente

sellado por la ESFMo UA I ,.}, ~t;,_: ~l

e) Dos (2) Formularios de la Prueba de Aptit~d q~e ~odrán ser deSCargad.~§;d~~I~·,'P~9.i..~,a~... ;.{;?..•I..
http://minedu,gob.bo, al momento de su mscnpcion. Por la falta de lal~u, o" de J,?S-,;.?J:~~
documentos no se procederáa la evaluaciónde la o el postulante.' .~.. ~.~).». ,f .'>1?'\'~' 1

V ~~,'~'''v, l' /,-~. ~~~ v~~; ,e-'
=i=il:;:l"i=i¡I:~m~=!I'~r¡mmm:r:r=¡m¡tl'liUi:í12s!l J¡UU~~t'l!:12=jn'm¡:==="t'I#8'J"i=I:rmnn:¡¡=ttlm==="I~~

I u -.' ,
Av.Arce No,2147 • Teléfonos:(591-2)2442144·2442074' Casillade Correo:3116 •www,minedu,~ob,bp ¡ ,
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UA deberán cursar invitaciones a docentes de la especialidad de los Distritos Educativos del
SEP.

b) De acuerdo a la cantidad de postulantes que deban rendir la prueba de aptitud, la o el Director
General de la ESFM o Coordinador de Unidad Académica deberá organizar la cantidad de
Comisionesnecesariasque permitan un trabajo eficiente y ágil, evitando demoras y congestiones
de las y los postulantes, para esta tarea todo el personal deberá coadyuvar en este proceso.

c) Si la especialidad es nueva, la o el Director General, Director Académico y Coordinador de
Unidad Académica deberán cursar invitación a un docente de la especialidad de Distrito
Educativodel SEP asegurandosu participación,en la Comisiónde Evaluación.

d) Las Maestras y Maestros invitados a las comisiones de evaluación, deberán ser designados
mediante Memorándumemitido por su inmediato superior, los mismos recibirán una certificación
oficial del Ministerio de Educaciónen retribuciónal apoyo brindado, sus datos serán registrados
en el Sistemade Admisión.

e) El personal que trabaje en la ESFM o UA y la o el maestro invitado que tenga parentesco por
consanguinidad o afinidad con algún postulante, deberá excusarse voluntariamente de la
participación en la comisión asignada, caso contrario será sujeto a sanción administrativa
disciplinariaconformea normativavigente.

f) Las DireccionesGenerales de las ESFMy Coordinacionesde las UA, junto a las Comisionesde
Evaluación y toda persona que participe del Proceso de Admisión a las ESFM y UA, es
responsablede garantizar un procesoTRANSPARENTE, OBJETIVO, IMPARCIAL Yen apego a
las disposiciones normativas y orientaciones establecidas, debiendo asumir sanción
administrativadisciplinariatanto por acción u omisión.

g) Cualquier actuación que pretenda beneficiar o perjudicar de forma premeditada a alguna
postulación,será motivo para el iniciode acciones legales correspondientes.

h) La Comisión Evaluadora, registrarátodos los resultadosde la Pruebade Aptitud en el Sistemade
Admisión copiando el puntaje final tal como se encuentra en el Formulario y realizarán el
ESCANEADOy cargado de los mismos en la plataforma habilitada de la DGFM, para el acceso
al Sistema de Admisión se utilizará el usuario y acceso autorizado de la o el Director General de
la ESFM o la o el Coordinador de UnidadAcadémica, quienes deberán realizar el seguimiento y
supervisión de esta tarea, siendo los únicos responsables hasta su consolidación en el sistema
en el día.

Artículo 16. (Prueba de Aptitud).
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2. Responsables de la Prueba de Aptitud. Las Comisionesde Evaluaciónson responsablesde la
aplicación y evaluaciónde la Pruebade Aptitud, la o el Director General, DirectorAcadémico y/o
Coordinadorde UA, deben realizarel seguimientoy supervisiónde esta tarea.

3. Características. La Pruebade Aptitud contendrá criterios de evaluación de las áreas y aspectos
concernientesa cada especialidad.

4. Puntaje asignado. La Pruebade Aptitud será calificada sobre 100 puntos.
5. Habilitación o Inhabilitación.

a. Si la puntuación obtenida en la Prueba de Aptitud es mayor o igual a sesenta y un (61)
puntos, la o el postulantequedaráHABILlTADAlO para rendir la PruebaEscrita.

b. Si la puntuación obtenida es menor a sesenta y un (61) puntos, la o el postulante quedará
INHABILlTADAlO para rendir la Prueba Escrita.

9. Transparencia. A la culminaciónde cada aspecto evaluado, la comisión debe asignar el puntaje
parcial alcanzado, firmar con bolígrafoazul y colocar el pie de firma en los dos (2) Formulariosde
Prueba de Aptitud. Al finalizar la prueba de aptitud la o el postulante debe quedarse con un
ejemplar original del Formulario de Prueba de Aptitud y entregar el otro ejemplar original a la
ESFMo UA. La Pruebade Aptitud solo es condición habilitante.

10. Invalidación del formulario prueba de aptitud. Cualquier raspadura, ausencia de datos
exigidos, en el Formulario de Prueba de Aptitud invalida el documento y anula la prueba
desarrolladapor la o el postulante.

11. Errores en el formulario. En caso de error involuntarioen la asignación de calificación se podrá
realizar la aclaracióno enmiendacon nota al reversodel Formulario,con el visto bueno de la o el
Asesor Legal en las ESFM o Coordinadorde la UnidadAcadémica, en el mismo formulario en el 14
día y en el momento de calificación. Dicha aclaración o enmienda debe ser de conocimiento del
postulante y en constancia la o el postulante, la Comisión Evaluadora y Asesor Legal deberá
firmar la misma.

12. Las o los Directores Generales o Coordinadores de Unidad Académica al culminar las Pruebas
de Aptitud, en coordinación con las Comisiones Evaluadoras, deberán realizar un reporte
resumengeneral de todos los postulantes inscritos (habilitadose inhabilitados).

13. El registro de resultados debe hacerse diariamente al final de cada jornada y en los plazos
establecidosen el cronograma.

14. El Ministerio de Educación, a través de la Dirección General de Formación de Maestros, podrá
realizar el seguimiento, acompañamientoy control de la Pruebade Aptitud en las ESFMy UA.

15. La Dirección General de Formación de Maestros emitirá un Protocolo para las ESFM y UA
respectoal desarrollode la Pruebade Aptitud.

16. Los documentos originales de la Prueba de Aptitud deben ser resguardados en las ESFM/UA,
para fines de auditoria.

17. Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial en la página
Web: http://minedu.gob.bo,o en las ESFMy UA de acuerdoal cronogramaestablecido.
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El proceso de evaluación de las especialidades con Prueba de Aptitud, se r~alizará de ac~~~o~ _Jm
Formulario correspondiente, el cual deberá ser descargado por ~I postula.nteJunto a!idi"prml;l~JjIO.de I ,.'X~,~
Postulación. Los aspectos e indicadoresa ser evaluadosy el material requerido se encul~~tra!},9(7~fflto~. ~(.t ~Uf~~~
en el formulariomencionado. ~¡~,>::", ¡;~ll 1" " ;~
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Artículo 17. (Aspectos a ser evaluados en la Prueba de Aptitud)
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Artículo 18. (Publicación de nómina de postulantes habilitados)

La publicación de la nómina de las y los postulantes habilitados a la Prueba Escrita será a través de la
página web: http://minedu.gob.boen los plazos establecidos según cronograma"ModalidadA" descritos
en la ConvocatoriaPúblicaW 001/2024.

Artículo 19. (Requisitos para el ingreso a la Prueba Escrita)

1. Cédula de IdentidadORIGINALvigente.

Artículo 20. (Prueba Escrita)

Se aplicará en cada departamentosegún Cronograma"ModalidadA" descrito en la ConvocatoriaPública
W 001/2024 y en las sedes definidas por el Ministerio de Educacióna ser publicadas en la páginaweb:
http://minedu.gob.bo.

a. Responsable de la elaboración y aplicación de la Prueba Escrita. El Ministerio de Educación,
a través de la Dirección General de Formación de Maestros, es la instancia responsable de la
elaboracióny la aplicación de la Prueba Escrita.

b. Características. La Prueba Escritacontendrácien (100) preguntasde selecciónmúltiple con una
única respuesta correcta por pregunta. Comprenderá cuatro ámbitos; Conocimientos generales
de la realidad del país y del Sistema Educativo Plurinacional, Comprensión lectora y
razonamiento verbal, Razonamiento lógico matemático, Conocimientos de la especialidad a la
que postula. La o el postulante debe portar únicamenteel tablero de apoyo para el llenadode las
respuestas,si corresponde.

c. Puntaje asignado. La prueba escrita tendrá una calificaciónde 100 puntos ponderadosal 100%.
d. Duración. La pruebaescrita tendrá una duraciónde 2 horas (120 minutos) a partir de su inicio.
e. Retraso en el ingreso. La o el postulante que ingrese al recinto de la Prueba Escrita, después

de la hora de inicio, deberá finalizar a la hora establecida y por ningún motivo se ampliará el
mismo.

Artículo 21. (Criterios de Admisión en casos de conflicto)

En caso de existir más de una persona con el mismo puntaje (empate último puesto) y solo cuando eso
dé lugar a que se sobrepase el número de plazas ofertadas para esta modalidad, el Ministerio de
Educaciónautorizaráexcepcionalmentela admisión limitada.

Artículo 22. (Postulante Admitida/o)

1. Las y los postulantescon Prueba de Aptitud de las especialidadesde Artes plásticas y Visuales,
Educación Musical, Educación Física y Deportes y especialidades Técnicas Tecnológicas
Productivas serán admitidas/os de acuerdo a los MAYORES PUNTAJES obtenidos én li.
PRUEBAESCRITA,según PLAZASOFERTADAS.

11. Las y los postulantesa especialidadesque no contemplan Pruebade Aptitud, serán admitidas/os
de acuerdo a los MAYORESPUNTAJESobtenidosen la PruebaEscrita, según plazas.ofertadas.

¡{~. -~ .>
Artículo 23. (Resultados de la Prueba Escrita)

i 'x

Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial en,lá':;Pá'gina'~e,b:
http://minedu.gob.bode acuerdo al cronogramade la Modalidad "A" descrito en la Convocát ri Pyplic9 '
W001/2024. ' 1""'/ t('~~

L. _
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1. Selección de la Modalidad de Postulación a la cual se quiere postular (en este caso
Modalidad "81" - Postulantes con Pertenencia a Nación o Pueblo Indígena Originario
Campesino).

2. Datos Personales: Cédula de Identidad (solo se deberá llenar los numerales de la Cédula
de Identidad Ej: 555555), en caso de tener número de complemento (1B) llenar en el campo
correspondiente, fecha de nacimiento y presionar el Botón "Buscar", según el caso se debe
registrar o revisar apellido paterno, apellido materno, nombres, género, departamento de
nacimiento, teléfono/celular, correo electrónico y debe adjuntar una fotografía digital de la
o el postulante en formato jpg o png, tamaño 4 x 4 cm, peso máximo de 1 MB, con las
siguientes características: cualquier color de fondo, el rostro completo, (sin lentes ni gorra),
tomada dentro de los seis últimosmeses.

3. Datos de Dirección: Departamento,Provincia,Municipio,Zona, calle y númerodel domicilio
del postulante.

4. Datos de egreso: Unidad Educativade egreso y la gestión.
5. Datos de lengua, nación o pueblo originario: Lengua Originaria que practica y nación o

pueblo indígenaal que pertenece.
6. Datos de postulación: Selección de la ESFM o UA y la Especialidad al cual se quiere

postular.
7. DeclaraciónJurada y Compromiso,en la cual la o el postulantese comprometea:

a. Aceptar los términos establecidos en la Convocatoria Pública W 001/2024 del Proceso r~-~,--
de Admisión de Postulantes a las Escuelas Superiores de Formación de Maestras y 1: ',' ,~,,;;
Maestros (ESFM) y UnidadesAcadémicas (UA) de la Gestión2025 y su Reglamento. . =,

b. Declarar en honor a la verdad que cumple a cabalidad con los requisitos indispensables ._ "":;;'·t...._~-
exigidos para la "Modalidad 81" siendo que todos los datos proporcionados en.r,el '> . @] J[
formulario son fidedignos y verídicos, pudiéndose corroborar la informkéi~;" h~L,,~~
proporcionada en el formulario o en la documentación presentada a la ESFM/UA. pa~() '~)~
c~ntrario, tiene conocim!ento que su postula~ión,matriculación y/o inscrJ~¡rl~~~~~~~ar-~~~---T+f·ito'{~
sin efecto y nula automáticamente, en cualquier etapa del proceso de a?WJ!;r~On,iIO~luso·· t,/;-<i~.,¡¡l
en su proceso formativo, sin perjtncio de las acciones legales que pudierán tomarse ~~'r ,~:
contra su personapor los daños que hubieseocasionado. ~~ ,r,; " ~~¡, I! '~I¿;~,~

"\. ') "l
c. Declarar si tiene una formación profesional en otro ámbito. Eri caso toe ciJe la~Q~el

postulante haya decl~rado información f~lsa respecto ~,su formación,p:?~~i~nJ) y' e~te
haya resultado admitida/o, se procedera a la anulación de su adrnisióñ eQzcual~ul~r;"
etapa de su procesoformativo. _ ~ :.; ·f~

11 .. '. I , ,

r.r'l!tn~~®lt¡i¡m¡ti='anUnt=u;¡¡;;:t~'ijHiilm;:¡;Hj!jm¡¡==lI!I=~1ni=í=jm¡t!lrit='lm;t:t'im==r=m====A#'lIí'=¡l"t',~-==
• '1 .
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Artículo 24. (Publicación de postulantes admitidos)

Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial en la Página Web:
http://minedu.gob,bode acuerdoal cronogramaestablecido.

CAPíTULO 11
MODALIDAD B1 - POSTULANTESCON PERTENENCIAA NACiÓN O PUEBLO INDíGENA

ORIGINARIOCONDOMINIODESU LENGUAORIGINARIA

Artículo 25. (Formulario de Postulación "Modalidad B1")

1. Consiste en el registro con datos fidedignos y guardados en el Formulario de Postulación
"Modalidad 81" disponible en la páginaWeb: http://minedu,gob,bo,para lo cual se debe proceder
de la siguientemanera:

16
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d. Aceptar los resultados del proceso de admisión y resultados finales publicados
oficialmente por el Ministerio de Educación.

e. En caso de resultar admitida(o), se compromete a desarrollar su formación con disciplina,
responsabilidad y cumpliendo la normativa establecida en la ESFM/UA.

f. Al concluir sus estudios como maestra(o) y habiendo elegido de manera voluntaria
estudiar en la ESFM o UA a la que postula, de acuerdo a necesidad de la región, se
compromete a prestar sus servicios de manera obligatoria en una Unidad Educativa del
mismo departamento, conforme a requerimiento, por un periodo mínimo de diez (10)
años.

g. Declarar si tiene parentesco por consanguinidad o afinidad con algún funcionario que se
encuentre trabajando en la ESFM o UA a la que postula o en ellLC e IPELC.

h. En caso de contar con una profesión, declarar la profesión con la que cuenta y la
institución donde realizó sus estudios.

11. Al culminar el llenado del Formulario de Postulación "Modalidad 81 ", la o el postulante deberá
revisar que los datos proporcionados sean correctos antes de guardar y generar el formulario
para su impresión.

111. La o el postulante deberá imprimir el formulario de inscripción en dos (2) ejemplares y firmar con
bolígrafo azul al pie para la entrega de requisitos en la ESFM/UA correspondiente, aclarar que al
mismo tiempo se generará también los formularios de la Valoración de la Lengua Originaria y
Prueba de Aptitud para todas las especialidades.

IV. Los errores u omisiones en el registro del Formulario de Postulación serán de entera
responsabilidad de la o el postulante, una vez recepcionado el formulario por la ESFM o UA, los

~/ ~. '\~ datos no podrán ser modificados.
~ ,.; .... B.;
't F~ .. ;;i Artículo 26. (Responsablesde la recepción de requisitos de postulación en la ESFMo UA)

1. Los Directores Generales de la ESFM y Coordinadores de las Unidades Académicas son
responsables de la supervisión, seguimiento y organización de esta tarea, de acuerdo a la
cantidad de afluencia de postulantes podrá disponer y organizar al personal de la ESFM o UA
para la recepción de la documentación, generando memorándums de designación para el
desarrollo de esta tarea de acuerdo al cronograma.
Cada ESFM y UA en coordinación con la Unidad de Asesoría Legal, deberá aprobar el
procedimiento de recepción y revisión de requisitos para la "Modalidad 81".
Todos los documentos deberán ser presentados en folder con nepaco a la ESFM o UA de
postulación de acuerdo al cronograma de la "Modalidad 81" descrito en la Convocatoria Pública
W 001/2024. No se recepcionarán folders fuera del plazo establecido.

Artículo 27. (Responsablesde revisión de requisitos de postulación)

17

1. La o el responsable designado para la recepción de documentos deberá verificar el cumplimiento
de los requisitos establecidos en la convocatoria, al finalizar el proceso de recepción, de
documentos deberá entregar los folders al responsable de Archivo y Kárdex, quien~§entr~lizará
toda la información y remitirá a su inmed iato superior. I~ ;"''1'7>' ,í:~ ¡ ,

11. La o el Director Académico de la ESFM o Coordinador de UA organizará las ~comigiones de
. ,.. ¡P,' *":'?j01"

acuerdo a la cantidad de postulantes, posteriormente entregara a las Comlslones~e ~va,I;!:~C!.?n,

listas y folders. ~e los postulant.e~: . , . . . . r :. . ,., l: )1// / ,~~"

111. Es responsabilidad ~e la Comisión ,de Evaluación la veríficación y cU1plimlen~o ~;;~o~..,e~u~~~~~~;,,/.
de postulación, quienes depuraran a lo~. po.~tulantes que no cUimplan. co~ .1~~~;~qu~lt~s- ~:::.
establecidos en la Convocatoria, la habilitación o las causales die la InhasIIJta~IO!l",Seran ,.;,;,"L, . '.

¡tJj~!r.¡:ua;ii¡mm~Z¡>¡¡lm~r=!n'im=.mmmimmil¡¡¡Gmmmmn=m¡:*:::=m.u"=r=ntertl¡;mm'~mtl~~===~~, '. !
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centralizadas y reflejadas en el Formulario Centralizador - "Modalidad 81" e informar a la
instancia correspondiente.

Artículo 28. (Publicación de nómina de postulantes habilitados a la Pruebade Aptitud y Valoración
de la LenguaOriginaria)

La publicación de la nómina de las y los postulantes habilitados a la Prueba de Aptitud y Valoración de la
Lengua Originaria y será a través de la página web: http://minedu.gob.bo y en las ESFM/UA
correspondiente en los plazos establecidos según cronograma "Modalidad 81" descritos en la
Convocatoria Pública W 001/2024.

Artículo 29. (Formulario de Valoración de la LenguaOriginaria y Pruebade Aptitud)

1. Es el Formulario en el cual se registran los resultados de la Valoración de la Lengua Originaria
Oral y Prueba de Aptitud, así como el resultado final de las mismas.

11. Este formulario está disponible en la página web: http://minedu.gob.bo junto al Formulario
"Modalidad 81" Y para esta modalidad es aplicable a las especialidades de Artes Plásticas y
Visuales, Educación Física y Deportes, Educación Musical y todas las especialidades técnicas
tecnológicas (Mecánica Automotriz, Transformación de Alimentos y Gastronomía, Agropecuaria,
Electricidad y Electrónica, Industria Textil y Confección), en las fechas señaladas en la
Convocatoria Pública.

111. Este formulario deberá ser impreso de manera obligatoria en dos (2) ejemplares por el postulante
y presentado al momento de ingresar a la Valoración de la Lengua Originaria y Prueba de

~\ Aptitud. 18
,~\~~:\ ...f,ArtícuIO 30. (Planificación para la Valoración del Dominio de LenguaOriginaria y Pruebadev~~»I Aptitud)

1. Las y los Directores Generales en coordinación con los directivos de las ESFM y UA, deberán
remitir a la Dirección General de Formación de Maestros la Planificación para la Valoración del
Dominio de Lengua Originaria Oral para TODAS las especialidades, en las fechas señaladas en
la Convocatoria Pública.

La Planificación de la Valoración de la Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud deberá
contener la siguiente información:
1. Cantidad y número de Comisiones de Evaluación.
2. Nombres, apellidos y especialidad de los Docentes que conformarán cada Comisión de

Evaluación para la Valoración de la Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud.
3. Reportar los nombres y el cargo del Personal de la ESFM/UA o ILC o IPELC que no

participarán en la Valoración de la Lengua Originaria y Prueba de Aptitud por tene~_.
parentesco por consanguinidad o afinidad con algún postulante. . ; .Ó;

4. Lugar y dirección donde se desarrollará la Valoración de la Lengua Originaria y Prue~a de
Aptitud.

5. Fechas, horarios y cronograma de atención a postulantes por números o apellidos..,u otro
orden o mecanismo para la Valoración de la Lengua Originaria Oral y la Prueba~cde<Aptitud,
bajo lista de postulantes en el día. .¡.: .. ,. ,_,1

6. Otros aspectos que sean necesarios informar a las y los postulantes. Ej.: r:!;rpfi~,;;buses' o .
minibuses de traslado hasta el lugar, croquis, u otros que se crean convenientes).;-: ,·b,)("·;,, / 3~

111. Una vez que el informe sea verificado y cumplidos los parámetros eltableci?t?§'le~e;5:~arág~f¡ó~¿:i\'~
anterior, será remitido a la Dirección General de Formación de Maestros de acúerdo~~~ PI~~'y~?, . -,
establecidos. . . f.' ._.• ' .. 1.11!!1> . > P,' ~. _ ~~ -r--:-':: ~ _I i ·r -, ". Ir'; I • . ".==¡mmn¡:m:numwun'i1¡¡Uirriitmmmlmil9=I~'i1S1:mummt;;um(i',:mm¡~lmimmumn:¡¡lIt¡lhm=1''r:lJi;cr=t;=¡====:mmt:cnmn:l'Il'l
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a. Las Comisiones de Evaluación para la "Modalidad 81", estará conformada por tres (3) miembros:
Un Docente de Lengua Originaria, Un Docente de la Especialidad y un Técnico del Instituto de
Lengua y Cultura (ILC) o Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas (IPELC), la
Comisión será designada por la o el Director General y Director Académico o por la o el
Coordinador de la Unidad Académica en el caso del Docente de Lengua Originaria y Docente de
Especialidad. En el caso de los técnicos dellLC o IPELC, el Director General Ejecutivo dellPELC
designará a los técnicos mediante memorándum para esta tarea específica. En caso de
necesitarse conformar más Comisiones, debido a un número considerable de postulantes, los
directivos de la ESFM o UA deberán cursar invitaciones a docentes de la especialidad de otra
institución educativa.

b. Es responsabilidad de la Comisión de Evaluación la verificación y cumplimiento de los requisitos
de postulación, quienes depurarán a los postulantes que no cumplan con los requisitos
establecidos en la Convocatoria, la habilitación o las causales de la inhabilitación serán
centralizadas y reflejadas en el Formulario Centralizador "Modalidad 81 ".

c. De acuerdo a la cantidad de postulantes que deban rendir la Valoración de la Lengua Originaria
Oral y Prueba de Aptitud, la o el Director General de la ESFM o Coordinador de Unidad
Académica deberá organizar la cantidad de Comisiones necesarias que permitan un trabajo
eficiente y ágil, evitando demoras y congestiones de las y los postulantes, para esta tarea todo el
personal deberá coadyuvar en este proceso.

d. Si la especialidad es nueva, la o el Director General, Director Académico y Coordinador de
Unidad Académica deberán cursar invitación a docentes de la especialidad del Distrito Educativo
del SEP de acuerdo a necesidad, asegurando su participación en la Comisión de Evaluación.

e. Las Maestras y Maestros invitados a las comisiones de evaluación, deberán ser designados
mediante Memorándum emitido por su inmediato superior, los mismos recibirán una certificación
oficial del Ministerio de Educación en retribución al apoyo brindado, sus datos serán registrados
en el Sistema de Admisión.
El personal que trabaje en la ESFM o UA o el técnico de ILC o IPELC que tenga parentesco por
consanguinidad o afinidad con algún postulante, no podrá participar de la Valoración de la
Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud, debiendo excusarse de manera anticipada a la I
evaluación, caso contrario se anulará la postulación y se procederá al inicio de proceso, _ •..,1" --";':~'~:
disciplinario administrativo al personal que hubiera incurrido en este hecho. i i " rr~~\~,{1JL

! ~NI!I~r::.
i ~ ~~\ll;t'=.
I ~_¿%,¡;~~~"., _,d) " ~,

··G~"·"~r-·~··j,~_.. ~ 1':·.J¡~~·> '~
1. Tiene por objeto evaluar, capacidades, destrezas y dominio oral de la Lengua 0r~~¡~~t(~iq:¡al de lo

las y los postulantes a las diferentes especialidades. Se aplicará de acuerdol8j: Sr:~:>np)g:am~
establecido en la Convocatoria Pública N° 001/2024, para tal efecto, la o el P9~~la,~t1'i~perál ! o"

llevar el material mínimo requerido de la especialidad de acuerdo a lo señalado~en·~I.Form~la~lo.~ ~J :'
de Valoración de, la Lengua Origi~ari~ Oral y Prueba de Aptitud, en el horari~ in?ic~o por¡caa~"" ~ .
ESFM o UA, debiendo portar los siquientes documentos: ~ ~~) ~'" ,J
a. Original de Cédula de Identidad vigente. l' , ~

-t .
I :,', , " , '

i==i:i==i;:¡=~t~li7¡====;=:'innlt'l~¡¡¡j;=t'¡;:¡II~!¡:S¡!==,]I:=ittl~~~~I:ií~'l'$I1.=t! , .
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IV. La Planificación de la Valoración de la Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud deberá ser
cumplida en su cabalidad por el personal de la ESFM o UA

Artículo 31. (Conformación de Comisiones de Evaluación)

El personal directivo de la ESFM o Coordinador/a de la UA, conformarán las Comisiones de Evaluación
las cuales se encargarán de aplicar la Valoración de la Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud y
Cómputo de Promedios, cada comisión deberá estar conformada de la siguiente manera:

f.

Artículo 32. (Valoración de la LenguaOriginaria Oral y Pruebade Aptitud)

Av, Arce No, 2147 • Teléfonos: (591-2) 2442144 - 2442074' Casilla de Correo: 3116 • www.minedu.gob.bo
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b. Original del Formulario de Postulación - "Modalidad B1" firmado por la o el postulante con
sello de recepciónde la ESFM/UAal que postula.

c. Dos (2) Formularios de la Valoración de la Lengua Originaria y Prueba de Aptitud que
podrán ser descargadosde la página http://minedu.gob.bo,al momentode su postulación,a
falta de alguno de los documentosno se procederáa la evaluacióndel postulante.

2. Responsables de la Valoración de la Lengua Originaria y Prueba de Aptitud. La Comisiónde
Evaluación es la responsable de la aplicación y evaluación de la Valoración de la Lengua
OriginariaOral y Pruebade Aptitud.

3. Características. La Valoración de la Lengua Originaria Oral y/o Prueba de Aptitud, contiene
criterios de evaluación de los aspectos e indicadores concernientes a cada especialidad y el
dominio oral de la Lengua Originaria. La prueba de aptitud para esta modalidad es solo
HABILlTANTE y en las especialidadesque así lo requiera.

4. Puntaje asignado. La Prueba de Aptitud y/o la Valoración de la Lengua Originaria Oral
HABILITARA O INHABILITARA al postulante.

5. Habilitación
a. Si la puntuación obtenida en la Prueba de Aptitud es igualo mayor a sesenta y uno (61)

puntos, la o el postulantequeda habilitadopara rendir la Valoraciónde la LenguaOriginaria.
b. Sí la nota obtenida en la Valoración de la Lengua Originaria es igualo mayor de sesenta y

uno (61), la o el postulante quedará HABILlTADA/O para el cómputo de promedios de
calificacionesde los 6 años del Nivel SecundarioComunitarioProductivoo su equivalente.

6. Inhabilitación
a. Si la puntuaciónobtenida en la Pruebade Aptitud es menor a sesenta y uno (61) puntos, la o 20

el postulantequedará INHABILlTADA/O para la Valoración de la LenguaOriginaria.
b. Si la puntuación obtenida en la Valoración de la LenguaOriginaria es menor a sesenta y uno

(61) la o el postulante quedará INHABILITADA/O para el cómputo de promedios de los 6
años de Nivel SecundarioComunitarioProductivoo su equivalente.

7. Transparencia. A la culminación de cada aspecto evaluado, la Comisión debe asignar el
puntaje parcial alcanzado, firmar con bolígrafo azul y colocar el pie de firma en los 2 ejemplares
del Formulariode Valoración de la LenguaOriginaria Oral y Prueba de Aptitud un ejemplar para
la ESFM o UA y otro para el Postulante. Cualquier raspadura, ausencia de datos exigidos en el
Formulario de la Valoración de la Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud, invalida el
documentoy anula la prueba desarrolladapor la o el postulante.

8. En caso de error involuntario en la asignación de calificación se podrá realizar la aclaración o
enmiendacon nota al reversodel Formulariocon el visto buenode la o el Asesor Legal en las
ESFM o Coordinador de la Unidad Académica en las UA, en el mismo formulario. Dicha
aclaración o enmienda debe ser de conocimiento del postulante y de la comisión, en constancia
la o el postulantey la comisióndeberá firmar la misma.

9. Las Comisiones de Evaluación REGISTRARÁNTODOS LOS RESULTADOSen el Sistemade
Admisión copiando el puntaje final tal como se encuentra en el Formulario de Valoración de-la
Lengua Originaria y/o Prueba de Aptitud, de igual manera deberá realizar el ESCANEAD0!}y,
CARGADOAL SISTEMA del formularioy los puntajes obtenidosen las mencionadaspruebas;~I~ "
Comisión de Evaluación deberá tener cuidado en el llenado de los datos, asirismo,~deoerán _
registrar los nombres de los miembros de la Comisión que realizaron el lIenad9~~~~~:~tc?,s"'k~~I
sistema, para el acceso al Sistema de Admisión se utilizará el usuario y acceso 9~tpr!:t~d)9~br/Ja .
DirecciónGeneral de Formaciónde.Maestros, es~atarea de~er.áser ~upervisada:~6"f,~~k~~éctorv',
General de la ESFM o el Coordinador' de Unidad Académica quienes debetárr-realizar=el
seguimiento,como responsablesy dar fé del trabajo idóneo. . l~,·. ,,~~ .. '

10. Las o los DirectoresGenerales o Coordinadoresde UnidadAcadémica al cUlmina('I'$~~loració>;t~,
de la Lengua Originaria Oral y Pruebas de Aptitud, en coordina,ci~ncon l~i/d6~~iof¡'é~
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Evaluadoras deberán realizar un reporte general de todos los postulantes inscritos (habilitados e
inhabilitados).

11. Los documentos originales de la Prueba de Aptitud y Valoración de la Lengua Originaria Oral,
deben ser resguardados en las ESFM/UA, para fines de auditoria.

12. El registro de resultados debe hacerse diariamente al final de cada jornada debiendo cargar al
sistema de admisión (http://minedu.gob.bo) de postulantes de la DGFM con el Visto Bueno del
Director General de la ESFM o Coordinador de la Unidad Académica.

13. La Dirección General de Formación de Maestros emitirá un Protocolo para las ESFM y UA
respecto al desarrollo de la Prueba de Aptitud y/o Valoración de la Lengua Originaria Oral.

14. El Ministerio de Educación, a través de la Dirección General de Formación de Maestros, podrá
realizar el seguimiento y control de la prueba de aptitud y/o Valoración de la Lengua Originaria
Oral en las ESFM y UA

Artículo 33. (Registro de Resultados de la Valoración de la Lengua Originaria y la Prueba de
Aptitud)

1. La Comisión de Evaluación registrará en el Formulario Centralizador - "Modalidad B1", la
calificación obtenida por la o el postulante y el resultado expresado con la nomenclatura de
HABILlTADAlO Ó INHABILITADA/O.

11. La Comisión de Evaluación registrará y escaneará en el Sistema el puntaje final obtenido en la
Valoración de la Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud.

111. Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial en la página web:
http://minedu.gob.bo o en las ESFM y UA de acuerdo al cronograma establecido.

Artículo 34. (Cómputo y selección)

La Comisión de Evaluación, verificará los requisitos y el cómputo automático de los promedios de
calificación del total de postulantes habilitados para esta etapa, en el formato establecido por el Ministerio
de Educación (Formulario Centralizador - Modalidad "B1").

EL CÓMPUTO: Es el resultado de los promedios anuales de las libretas del Nivel Secundario
Comunitario Productivo o su equivalente que se encuentran establecidos en el formulario de
postulación o en las libretas de los 6 años del Nivel Secundario Comunitario Productivo o su
equivalente con calificaciones sobre cien (100) puntos. El promedio se calculará con tres (3)
decimales.
SELECCiÓN: Se seleccionará a las y los postulantes que obtengan los MAYORES
PROMEDIOS del resultado del Promedio de las seis (6) Libretas del Nivel de Educación
Secundaria Comunitaria Productiva o su equivalente, para esta modalidad se establecen hasta
5 plazas por especialidad ofertada.

111. Para el caso de bachilleres de Centros de Educación Alternativa se tomará en cuenta las libretas
! ",\

correspondientes y que hubieran estudiado necesariamente de manera continua en el ámbito' dé
I

Educación Alternativa, es decir, en la etapa de aprendizajes complementarios y aprendizajes

11.

especializados respectivamente,
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Artículo 35 (Postulante Admitida/o) I~i';.i. :;;~1, '

~qI ·;.\),~h~~"! ./
Serán admitidas/os las y los postulantes que hayan obtenido los cinco (5) MAYORES PROMEIDI€>Sdel' I

cómputo de libretas que cumplan los requisitos y los parámetros correspondientes -a 'la rModalida'é:{"Bjr'~ ~-
de la Convocatoria de Admisión y del presente Reglamento. 1: . ... ~~ ~ • I

[_:"".....,....,. ;""t.ll.,,_.~:',~~:.:.'2...,.r . :~~~ ..,... ,., ,..... " .....
'j' ". 1: :';1 I ..
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Artículo 36. (Publicación de postulantes admitidos)

Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial en la Página Web:
http://minedu.gob.bode acuerdoal cronogramaestablecido.

Artículo 37. (Criterios de Admisión en casos de conflicto)

En caso de existir más de una persona con el mismo puntaje (empate último puesto) y solo cuando eso
dé lugar a que sobrepaseel número de plazas ofertadas para esta modalidad, el Ministeriode Educación
autorizaráexcepcionalmentela admisión limitadade estos postulantes.

Artículo 38. (Informe documentado emitido por la Comisión de Evaluación de postulantes
admitidos y no admitidos)

l. EL INFORME DE POSTULANTES ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS: Constituye un documento
oficial del producto del trabajo transparentee idóneo realizado por la Comisión de Evaluación,el
cual deberá ser firmado por el total de los miembros que componen dicha comisión. El mismo
debe ser remitido, a través de la Dirección General de la ESFM a la Dirección General de
Formaciónde Maestrosdel Ministeriode Educaciónsegún formato en medio físico y digital en los
plazos establecidos de acuerdo al cronograma de la Modalidad "B" descrito en la Convocatoria
Pública W 001/2024, debiendo remitir la carpeta con la documentación legalizada por la o el
DirectorGeneral o Coordinadorde UnidadAcadémica la ESFMo UA bajo el siguienteorden:

A. Carátula: POSTULANTESADMITIDAS (OS) por especialidad.
1. Original, Informe "Modalidad B1" - PostulantesAdmitidas/os, según formato del ME

Fotocopia Legalizada con la firma y sello de la o el Director General de la ESFM o
Coordinadorde UnidadAcadémica Formulario Centralizador - "Modalidad B1".

2. Fotocopia Legalizada con la firma y sello de la o el Director General de la ESFM o
Coordinador de Unidad Académica del Formulario de la Valoración de la Lengua
Originaria Oral y Prueba de Aptitud.

3. Fotocopia Legalizada con la firma y sello de la o el Director General de la ESFM o
Coordinador de Unidad Académica de todos los requisitos presentados por la o el
postulante.

B. Carátula: POSTULANTESNOADMITIDAS (OS).
1. Informe "Modalidad B1" - Postulantes Inhabilitados,en el cual se señale la causa de

su inhabilitación del postulante, aspecto que también debe ser reflejado en el
FormularioCentralizadorModalidad"B1".

2. Fotocopia Legalizada con la firma y sello de la o el Director General de la ESFM o
Coordinador de Unidad Académica de toda la documentación presentada por-el
postulante.

NOTA: Los formularios necesariamente deberán contar con las firmas y sellos
correspondientes, la falta de uno de ellos generará responsabilidad adminisJratiy~.~~(}¡¡IJ'n
normativa. .. ~~l

;, ¡"'~¡¡

11. RESGUARDO DE LA DOCUMENTACiÓN: Siendo que la Comisión de Evalu~dión':~~rffitó y-_. S'
contrastó todos los documentos (originales o fotocopias legalizadas) presentados porllá: ,o~el
postulante, los documentosoriginales deben ser archivadosy resguardadosen la ES~ /Jy,'A~rá'
fines de auditoria, remitiendo a la DGFM, el informe de admitidos yj no ~drhiti~OS';~jygt~n29
copias legalizadasde los formulariosde Pruebade Aptitud y requisitos'de postutación ..~ _ ~hc'. .L L__c. 0 '>
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CAPíTULO 111
"MODALIDAD B2" - POSTULANTESDEPORTISTASDESTACADOS

(Solo para la especialidad de Educación Física y Deportes)

Artículo 39 (Formulario de postulación - "Modalidad B2")

l. Consiste en el registro con datos fidedignos y guardado del Formulario de Postulación
"Modalidad B2" en la Página Web http://minedu.gob.bo, para lo cual se debe proceder de la
siguientemanera:
1. Selecciónde Modalidadde Postulacióna la cuál se quiere postular (en este caso "Modalidad

B2" - PostulantesDeportistasDestacados).
2. Datos Personales: Cédula de Identidad (solo se deberá llenar los numerales de la

Cédula de Identidad Ej.: 555555), en caso de tener número de complemento (1B) llenar
en el campo correspondiente, Fecha de nacimiento y presionar el Botón "Buscar",
según el caso se debe registrar o revisar apellido paterno, apellido materno, nombres,
género, departamento de nacimiento, teléfono/celular,correo electrónico y debe adjuntar
una Fotografía digital de la o el postulante en formato jpg o png, tamaño 4 x 4 cm,
peso máximo de 1 MB, con las siguientes características: cualquier color de fondo, el
rostro completo, (sin lentes ni gorra), tomada dentro de los seis últimosmeses

3. Datos de Dirección: Departamento,Provincia,Municipio,Zona, calle y número del domicilio
del postulante.

4. Datos de egreso: UnidadEducativade Egresoy la gestión.
5. Datos de lengua, nación o pueblo originario: Lengua originaria que practica y nación o

pueblo indígenaal que pertenece.
6. Datos de postulación: Selección de la ESFM o UA y la Especialidad al cuál se quiere

postular.
7. Disciplina,tipo de competencia(nacional individual),competencia,puesto o lugary gestión.
8. Declarar si tiene parentesco por consanguinidad o afinidad con algún funcionario que se

encuentre trabajando en la ESFMo UAa la que postula.
9. Declararsi tiene una formación profesionalen otro ámbito.
10. DeclaraciónJurada y Compromiso.

11.

- - - - ------
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para la recepción de la documentación, generando memorándums de designación para el
desarrollo de esta tarea de acuerdo al cronograma.

11. Cada ESFM y UA en coordinación con la Unidad de Asesoría Legal deberá aprobar el
procedimiento de recepción y revisión de requisitos para la "Modalidad B".

111. Todos los documentos deberán ser presentados en folder con nepaco a la ESFM o UA de
postulación de acuerdo al cronograma de la "Modalidad B" descrito en la Convocatoria Pública
W 001/2024.No se recepcionarán folders fuera del plazo establecido.

Artículo 41. (Responsablesde revisión de requisitos de postulación)

1. La o el responsable designado para la recepción de documentos deberá verificar el cumplimiento
de los requisitos establecidos en la convocatoria, al finalizar el proceso de recepción de
documentos deberá entregar los folders al responsable de Archivo y Kárdex, quien centralizará
toda la información y remitirá a su inmediato superior.

11. La o el Director Académico de la ESFM o Coordinador de UA organizará las comisiones de
acuerdo a la cantidad de postulantes, posteriormente entregará a las Comisiones de Evaluación
listas y folders de los postulantes.

111. Es responsabilidad de la Comisión de Evaluación la verificación y cumplimiento de los requisitos
de postulación, quienes depurarán a los postulantes que no cumplan con los requisitos
establecidos en la Convocatoria, la habilitación o las causales de la inhabilitación serán
centralizadas y reflejadas en el Formulario Centralizador - "Modalidad B2" e informar a la
instancia correspondiente.

~~ 24
~,¡ Y1J¡..IC·~rtícuIO42. (Publicación de nómina de postulantes habilitados a la Pruebade Aptitud)

'>"i,~f~:~j\~~ublicación de la nómina de las y los postulantes habi~itados a ~aPrueba de Aptitud s~rá a través d~ la
.J.=. pagina web: http://mlnedu.gob.bo en los plazos establecidos segun cronograma "Modalidad B" descritos

en la Convocatoria Pública W 001/2024.

Artículo 43. (Formulario Pruebade Aptitud)

Es el Formulario en el cuál se registran los resultados de cada una de las pruebas comprendidas
en la Prueba de Aptitud, así como el resultado final de la misma.
Este formulario está disponible en la página web: http://minedu.gob.bo junto al Formulario
"Modalidad B2" para la especialidad de Educación Física y Deportes.
Este formulario deberá ser impreso de manera obligatoria en dos (2) ejemplares por el postulante
y presentado al momento de ingreso a la prueba de aptitud.

Artículo 44. (Planificación de la Pruebade Aptitud)

1.

11.

I

Las y los Directores Generales en coordinación con los directivos de las ESFM y UA, de~~rbÁ
remitir a la Dirección General de Formación de Maestros la Planificación de la Prueba de AJti'tud;'

l : r,; ".

para la especialidad de Educación Física y Deportes para esta Modalidad "B2" de acuerdo a los __
'), <

plazos establecidos en el cronograma. ,J; Wj "
La Planificación de la Prueba de Aptitud deberá contener la siguiente información!g; .r"::kil'l u ~('

1. Cantidad y número de Comisiones de Evaluación. 1° ,~j:l~ I

2. Nombre~: apellidos y especialidad de los docentes que confor¡n~rán cada' ~,~~isión ~e :';~~

Evaluación. 1, "1",1 ~~~ ~~~,,~
3. Reportar los nombres y el cargo del personal de la ESFM/UA Ique no participa á el) 'Iasz,:

pruebas de aptitud por tener parentesco por consanguinidad o afinidad con algún postulante~
........ ;....,.---1. _.~.~

Av. Arce No. 2147' Teléfonos: (591-2)2442144 - 2442074' Casilla de Correo: 3116· www.rnlnedu.qob.bo
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4. Lugar y dirección donde se desarrollará la prueba de aptitud.
5. Fechas, horarios y cronograma de atención a postulantes por números o apellidos u otro

orden o mecanismo para la Prueba de Aptitud.
6. Fechas, horarios y cronograma de atención a postulantes por números o apellidos u otra

orden o mecanismo para las Pruebas de Aptitud, debiendo elaborar una lista de postulantes
que desarrollarán la prueba de aptitud en el día.

7. Otros aspectos que sean necesarios informar a las y los postulantes. Ej.: (Trufis. buses o
minibusesde traslado hasta el lugar, croquis, u otros que se crean convenientes).

111. Una vez que el informe sea verificado y cumplidos los parámetros establecidos en el parágrafo
anterior será remitido a la Dirección General de Formación de Maestros de acuerdo a los plazos
establecidos en la Convocatoria Pública N" 001/2024.

IV. La Planificación de la Prueba de Aptitud deberá ser cumplida en su cabalidad por el personal de
la ESFM o UA.

Artículo 45. (Conformación de Comisiones de Evaluación para las Pruebas de Aptitud)
El personal directivo de la ESFM o Coordinador/a de la Unidad Académica, conformarán las Comisiones
de Evaluación las cuales se encargarán de aplicar la Prueba de Aptitud, cada comisión deberá estar
conformada de la siguiente manera:

a) Cada una de las Comisiones estará conformada por tres (3) docentes (al menos dos (2) de los
cuales debe ser de la especialidad), la Comisión será designada por la o el Director General y
Director Académico o por la o el Coordinador de la Unidad Académica. En caso de necesitarse
conformar más comisiones, debido a un número considerable de postulantes, los directivos de la 25
ESFM o UA deberán cursar invitaciones a docentes de la especialidad de otra institución
educativa.

b) De acuerdo a la cantidad de postulantes que deban rendir la prueba de aptitud, la o el Director
General de la ESFM o Coordinador de Unidad Académica deberán organizar la cantidad de
comisiones necesarias que permitan un trabajo eficiente y ágil, evitando demoras y
congestiones a las y los postulantes, para esta tarea todo el personal deberá coadyuvar en
este proceso, para lo cuál deberá designar funciones mediante memorándum.

c) Las y los Maestros invitados de otras instituciones educativas que conformen las Comisiones de
Evaluación para la prueba de aptitud, recibirán una certificación oficial del Ministerio de
Educación en retribución al apoyo brindado, para lo cual se tomará en cuenta los nombres
registrados en el Sistema y en la Planificación en la Prueba de Aptitud.

d) El personal que trabaje en la ESFM o UA que tenga parentesco por consanguinidad o afinidad
con algún postulante, no podrá participar de la prueba de aptitud.

Artículo 46. (Prueba de Aptitud)

1. Destinada a las y los postulantes a la especialidad de Educación Física y Deportes, la cuál tiene
por objeto evaluar, capacidades, habilidades y destrezas de las y los postulantes a esta
especialidad.
Se aplicará a postulantes de acuerdo al cronograma establecido en la Convocatoria Pública'N"
001/2.0~4, .para tal efecto, la o el postul~nte deberá Ileva.r e.1material mínimo :reque~fa¡oien .el : r"/~W
horario Indicado en cada ESFM o UA, debiendo portar los siguientes documentos; P ";, ,'11 ; ~,¿;.::?--

a. Original de Cédula de Identidad vigente. ~(1 ,l~1{"~" I"~ v

b. Original del Formulario de Postulación - "Modalidad 82" firmado por la O"j;POS,'tUláhte.,TiICC,', " •__ ~"

c. Dos (2) Formularios de la Prueba de Aptitud que podrán ser descargados "d /Iá página, ,
. -: ¡ . ~-<~'\y(:¿/

http://minedu.gob.bo, al momento de su inscripción. "L,:d~~~~" J
/ ~~./" ",

t=iili'lltm¡jo¡j=ttgl\l¡~!¡:~:u~~=mJ~=c~=~mi UI===~'===¡ ¡;ti!II¡ri!1¡;=.:=rtll·I'~~~% ¡:imltl'i!tikt=.-
¡ . "
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El proceso de evaluación de la especialidad se realizará de acuerdo al Formulario de)Ií3;I~u~t&a de
Aptitud correspondiente, el cuál deberá ser descargado junto al Formulario de Postulación) Lós;p,spectos
e indicadores a ser evaluados y el material requerido se encuentran descritas e~:~I;~~?rru:u)a~o, I
mencionado. liS", '1,;·L '¡¡'!m I

¡-" ~........,.;' 'J-~.t • ~ I~,!
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2. Responsables de la Prueba de Aptitud. La Comisión de Evaluación es la responsable de la
aplicación y evaluación de la Prueba de Aptitud.

3. Características. La Prueba de Aptitud contendrá criterios de evaluación de las áreas y aspectos
concernientes a cada especialidad,

4. Puntaje asignado. La Prueba de Aptitud será calificada sobre 100 puntos,
5. Habilitación. Si la puntuación obtenida en la Prueba de Aptitud es mayor o igual a 61 puntos, la

o el postulante quedará HABILlT ADAJO para el cómputo de promedios,
6. Inhabilitación. Si la puntuación obtenida es menor a 61 puntos, la o el postulante quedará

INHABILlTADA/O en el proceso de admisión,
7. Transparencia. A la culminación de cada aspecto evaluado, la Comisión debe asignar el puntaje

parcial alcanzado, firmar con bolígrafo azul y colocar el pie de firma en los dos (2) Formularios de
Prueba de Aptitud uno para la ESFM o UA y otro para el postulante, Al finalizar la prueba de
aptitud la o el postulante debe entregar el Original del Formulario de Prueba de Aptitud a la
Comisión de Evaluación y quedarse con la Copia del Postulante,

8. Cualquier raspadura, ausencia de datos exigidos, en el Formulario de Prueba de Aptitud invalida
el documento y anula la prueba desarrollada por la o el postulante,

9. En caso de error involuntario en la asignación de calificación se podrá realizar la aclaración o
enmienda con nota al reverso del Formulario con el visto bueno de la o el Asesor Legal en las
ESFM o Coordinador de la Unidad Académica en las UA, en el mismo formulario, Dicha
aclaración o enmienda debe ser de conocimiento del postulante y en constancia la o el
postulante deberá firmar la misma.

10. Las Comisiones de Evaluación REGISTRARÁN TODOS LOS RESULTADOS en el Sistema de
Admisión copiando el puntaje final tal como se encuentra en el Formulario de la Prueba de
Aptitud y realizarán el ESCANEADO de los mismos; la Comisión de Evaluación deberá tener
cuidado en el llenado de los datos, asimismo, deberán registrar los nombres de los miembros de
la Comisión que realizaron el llenado de datos en el sistema, para el acceso al Sistema de
Admisión utilizará el usuario y acceso autorizado de la o el Director General de la ESFM o la o el
Coordinador de Unidad Académica, quienes deberán realizar el seguimiento y supervisión de
esta tarea,

11. Las o los Directores Generales o Coordinadores de Unidad Académica al culminar las Pruebas
de Aptitud, en coordinación con las Comisiones Evaluadoras, deberán realizar un reporte y
resumen general de todos los postulantes inscritos (habilitados e inhabilitados),

12. La Dirección General de Formación de Maestros emitirá un Protocolo para las ESFM y UA
respecto al desarrollo de la Prueba de Aptitud,

13. El registro de resultados debe hacerse diariamente al final de cada jornada.
14. El Ministerio de Educación, a través de la Dirección General de Formación de Maestros, podrá

realizar el seguimiento y control de la prueba de aptitud en las ESFM y UA.
15. Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial en la pági_!1a

Web: http://minedu,gob,bo, o en las ESFM y UA de acuerdo al cronograma establecido,

Artículo 47. (Áreas y aspectos a ser evaluados en la Prueba de Aptitud).

Av. Arce No, 2147 • Teléfonos: (591-2) 2442144 ..2442074' Casilla de Correo: 3116 • www.rninedu.qob.bo
La Paz" Bolivia L__ 11 !
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Artículo 48. (Registro de Resultados de la Prueba de Aptitud)

1. La Comisión de Evaluación registrará en el Formulario Centralizador - "Modalidad B2", la
calificación obtenida por la o el postulante y el resultado expresado con la nomenclatura de
Habilitada/o ó Inhabilitada/o.

11. La Comisión de Evaluación registrará y escaneará en el Sistema el puntaje final obtenido en la
Prueba de Aptitud).

111. Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial en la página web:
http://minedu.gob.bo o en las ESFM y UA de acuerdo al cronograma establecido.

Artículo 49. (Cómputo y selección)

En caso de que la o el postulante haya sido habilitado en la Prueba de Aptitud, la Comisión de
Evaluación, verificará el cómputo automático de los promedios de calificación del total de postulantes
habilitados para esta etapa en el formato establecido por el Ministerio de Educación (Formulario
Centralizador- "Modalidad B2".

h EL CÓMPUTO: Es el resultado de los promedios anuales que se encuentran registrados en el
formulario de postulación o de los certificados de notas o libretas de los 6 años del Nivel
Secundario Comunitario Productivo o su equivalente con calificaciones sobre cien (100) puntos.
El promedio se calculará con tres (3) decimales.

11. Para el caso de bachilleres de Centros de Educación Alternativa se tomará en cuenta las libretas
correspondientes y que hubieran estudiado necesariamente de manera continua en el ámbito de
Educación Alternativa, es decir, en la etapa de aprendizajes complementarios y aprendizajes
especializados respectivamente.
Se seleccionará a las y los postulantes que obtengan los MAYORES PROMEDIOS del
resultado del Cómputo de Promedio de Libretas, para esta modalidad se establecen (5
plazas) para esta especialidad ofertada.

27

fO Artículo 50. (Postulante Admitida/o)~~ ~. ~
~ ..,!:~serán admitidas/os las y los postulantes que hayan obtenido los cinco (5) MAYORES PROMEDIOS del
~~~esultado del cómputo de promedio de libretas del Nivel Secundario Comunitario Productivo o Educación

-.~ Alternativa y Especial que cumplan los requisitos y los parámetros correspondientes a la Modalidad "B2"
de la Convocatoria de Admisión y del presente Reglamento.

Artículo 51. (Publicación de postulantes admitidos)

Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial en la Página web: http://
minedu.gob.bo de acuerdo al cronograma establecido.

1 f.J~~, .~J'L
Artículo 52. (Informe documentado emitido por la Comisión de Evaluación de postulantes v' "':~~I~¿';;
admitidos y no admitidos) > ·~1<;-:-~t._~,.

EL INFORME DE POSTULANTES ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS: Constituye un_dQcuoheBi~L'--'-'-t~~~i'>.~[
oficial del p:oduct? del trabajo transparente e i~óneo realizado por la Cor~isión de:i;~é1I~~9jí~¡,e} . ,'! ~,G'"

cual debera ser firmado por el total de los miembros que componen dicha coml,slon.":EI mlsmol• 'h;_
debe ser remitido a través de la Dirección General de la ESFM a la Dirección General de I ,

Formación de Maestros del Ministerio de Educación en el formato en medio fíSiCO\~9if~í:¡y.plaeo~.
establecidos, de acuerdo al cronograma de la Modalidad "B" descrito en la Convbcatoi'ia Pútillca .
W 001/2024, debiendo remitir la carpeta con la documentación legalizada por1ja~1'(),,~~;bir,e~tÓ!
General o Coordinador de Unidad Académica la ESFM o UA bajo el siguiente orden: /J '

1.

, '. I

tm;¡¡::¡;:¡;lflt[O'¡1!SjWI=Ulmimmunmllm=l;m=lmril;=n:;1I:t'r¡u:um:m:s;'m:fs¡mmm=am¡umnrU?!j,::m:.t:mi¡¡:=m:r2¡lmmrUm¡=::tl
¡ ~1 '. -, -,
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A. Carátula: POSTULANTESADMITIDOSPOR ESPECIALIDAD.
1. Informe"Modalidad 82" - PostulantesAdmitidas/os,según formato del M.E.
2. Fotocopia Legalizada con la firma y sello de la o el Director General de la ESFM o

Coordinadorde UnidadAcadémicaFormulario Centralizador - Modalidad "82".
3. Fotocopia Legalizada con la firma y sello de la o el Director General de la ESFM o

Coordinador de Unidad Académica del Formulario de la Prueba de Aptitud (si
corresponde).

4. Fotocopia Legalizada de toda la documentación presentada por el postulante con la
firma y sello de la o el DirectorGeneral de la ESFMo Coordinadorde UnidadAcadémica.

B. Carátula: POSTULANTESNOADMITIDOS.
1. Original, Informe "Modalidad B2" - Postulantes No Admitidos, según formato del M.E.

en el cuál se señale la causa de su inhabilitación, el que también debe reflejarse en el
FormularioCentralizador-"Modalidad82".

2. Fotocopia Legalizada toda la documentación presentada por el postulante con la
firma y sello de la o el DirectorGeneral de la ESFMo Coordinadorde UnidadAcadémica.

11. RESGUARDO DE lA DOCUMENTACiÓN: Siendo que la Comisión de Evaluación verificó y
contrastó todos los documentos (originales o fotocopias legalizadas) presentados por la o el
postulante, los documentosoriginalesdeben ser archivadosy resguardadosen la ESFM/UApara
fines de auditoria, remitiendo a la DGFM, el informe de admitidos y no admitidos, adjuntando
copias legalizadasde los formularios de Pruebade Aptitud y requisitosde postulación. 28

CAPíTULO IV
MODALIDAD B3 - POSTULANTESPERSONASCON DISCAPACIDAD

Consiste en el registro con datos fidedignos y guardado del Formulario de Postulación" MODALIDADB3"
en la PáginaWeb http://minedu,gob,bo,para lo cual se debe procederde la siguiente manera:

Av, Arce No. 2147 • Teléfonos: (591-2) 2442144 - 2442074' Casilla de Correo: 3116 • www.minedu.gob ..bo
La Paz - Bolivia .

1. Selección de Modalidad de Postulación a la cual se quiere postular (en este caso Modalidad
"83" - PostulantesPersonascon Discapacidad).

2. Datos personales: Cédula de Identidad (solo se deberá llenar los numerales de la Céqula de
Identidad Ej.: 555555), en caso de tener número de complemento (1B) se debe lIenafen' el
campo correspondiente, Fecha de nacimiento y presionar el Botón "Buscar", según J.I¡ca~o
se debe registrar o revisar apellido paterno, apellido materno, nombres, género, departJ;ii'e;~td
de nacimiento, teléfono/celular,.correo electrónico y debe adjuntar un~ ~ot1~~j,~.¡~~~Ff~ae.;· i

la o el postulante en formato Jpg o png, tamaño 4 x 4 cm, peso max,mol~~;1Jf!'I?¡i~qn'!,~.~'
siguientes características: cualquier color de fondo, el rostro completo, (siri~enJe~rlhl~;Ibfrqp,~

}~\~; ;", ~ ': 1 > _ _ xi" ,~ i

tomada dentro de los seis últimosmeses. t'Tc ' • ......!•..~J+;:2.¡.,
3. Datos de Dirección: Departamento,Provincia, Municipio,Zona, palie y

del postulante. I
4. Datos de egreso: Unidad Educativade Egresoy la gestión.
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5. Datos de lengua, nación o pueblo indígena originario: Lengua Originaria que practica y
Nación o Pueblo Indígena Originario al que pertenece.

6. Datos de postulación: Selección de la ESFM o UA y la Especialidad a la cual se quiere
postular.

7. Tipo de Discapacidad, Grado de discapacidad, Porcentaje y fecha de la emisión del carnet de
discapacitado.

8. Declarar si tiene parentesco por consanguinidad o afinidad con algún funcionario que se
encuentre trabajando en la ESFM o UA a la que postula.

9. Declaración Jurada y Compromiso de acuerdo a la Convocatoria Pública W 001/2024.

1. Al culminar el llenado del Formulario de Postulación "Modalidad B3", la o el postulante deberá
revisar que los datos proporcionados sean correctos antes de guardar y generar el formulario para
su impresión.

11. La o el postulante deberá imprimir el formulario de inscripción en dos (2) ejemplares y firmar con
bolígrafo azul al pie para la entrega de requisitos en la ESFM/UA correspondiente, aclarar que al
mismo tiempo se generará también la Prueba de Aptitud para todas las especialidades.

111. Los errores u omisiones en el registro del Formulario de Postulación serán de entera
responsabilidad de la o el postulante, una vez recepcionado el formulario por la ESFM o UA, los
datos no podrán ser modificados.

Artículo 55. (Responsables de la recepción de requisitos de postulación en la ESFM o UA)

Los Directores Generales de la ESFM y Coordinadores de las Unidades Académicas son
responsables de la supervisión, seguimiento y organización de esta tarea, de acuerdo a la cantidad
de afluencia de postulantes podrá disponer y organizar al personal de la ESFM o UA para la
recepción de documentación para lo cuál deberán generar memorándums de designación para el
desarrollo de esta tarea.

11. Cada ESFM y UA en coordinación con la unidad de Asesoría Legal, deberá aprobar el
procedimiento de recepción y revisión de requisitos para la "Modalidad B3".
Todos los documentos deberán ser presentados en folder con nepaco a la ESFM o UA de
postulación de acuerdo al cronograma de la "Modalidad B" descrito en la Convocatoria Pública W
001/2024. No se recepcionarán folders fuera del plazo establecido.

1.

Artículo 56. (Responsables de la revisión de documentos de postulación)

29

La o el responsable designado para la recepción de documentos deberá verificar el cumplimiento
de los requisitos establecidos en la convocatoria, al finalizar el proceso de recepción de
documentos deberá entregar los folders al responsable de Archivo y Kárdex quien centralizará
toda la información y remitirá a su inmediato superior.
La o el Director Académico de la ESFM o Coordinador de UA organizará las comisiones. de I

acuerdo a la cantidad de postulantes; posteriormente entregará a las Comisiones de Eval1uábi6ñ
listas y folders de los postulantes.
Es responsabilidad de la Comisión de Evaluación la verificación y cumplimiento de los-requisitos-'
de postulación, quienes depurarán a los postulantes que no cumplan C¿€;)IO~,/~g~iSito's J'{
establecidos en la Convocatoria, la habilitación o las causales de la in~~ili~Mi~~~1 íse,t~fh. I ¡'
centralizadas y reflejadas en el Formulario Centralizador- "Modalidad B3" e infc:.r~~~~~Ia_•.'LQstancia ..
correspondiente. "1 "J' . rV.

.._I/~ .,' ~
1, o "0" o )~j

;;,:~"..;..;r:..;...!----~~' ;"fi'(" ~I>~I"'"''''

~. ~ '•., .....
I*!lnU¡sti¡%il¡==~il'~"i~~¡¡fm='l~t'1'\jj*!"!'!'Jlu:m=:tI'1i'==='tI:I'5¡::¡lmh~¡Ptj'I!i;i!¡i¡**tl¡~n;u~~

I -' j'
Av. Arce No. 2147 • Teléfonos: (591-2) 2442144 - 2442074' Casilla de Correo: 3116 • www.rninedu.qob.bo

La Paz - Bolivia 1

1.

11.

111.
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Artículo 57. (Publicación de nómina de postulantes habilitados a la Prueba de Aptitud)

La publicación de la nómina de las y los postulantes habilitados a la Prueba de Aptitud será a través de la
página web: http://minedu.gob.bo en los plazos establecidos según cronograma "Modalidad B" descritos en
la Convocatoria Pública N" 001/2024.

Artículo 58. (Formulario de Prueba de Aptitud)

1. Es el Formulario en el cual se registran los resultados de cada una de las pruebas comprendidas
en la Prueba de Aptitud, así como el resultado final de la misma.

11. Este formulario está disponible en la página web junto al Formulario "Modalidad B3" y de acuerdo
a la especialidad a la que se postula.

111. Este formulario deberá ser impreso de manera obligatoria en dos (2) ejemplares por el postulante y
presentado al momento de ingresar a la prueba de aptitud.

Artículo 59. (Registro de Resultados de la Prueba de Aptitud)

1. La Comisión de Evaluación registrará en el Formulario Centralizador - "Modalidad 83", la
calificación obtenida por la o el postulante y el resultado expresado con la nomenclatura de
Habilitado o Inhabilitado.

11. La Comisión de Evaluación registrará y escaneará en el Sistema el puntaje final obtenido en la
Prueba de Aptitud).

111. Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial en la página web:
<¡:0,S;OP.'«G~, http://minedu.gob.bo o en las ESFM y UA de acuerdo al cronograma establecido.

,l' ~o ttrtículO 60. (Planificación de la Prueba de Aptitud)
t> F~~ii.ln "':;

1. Las y los Directores Generales en coordinación con los directivos de las ESFM y UA, deberán
remitir a la Dirección General de Formación de Maestros la Planificación de la Prueba de Aptitud,
para TODAS las especialidades de acuerdo a cronograma señalado en la Convocatoria Pública N"
001/2024.
La Planificación de la Prueba de Aptitud deberá contener la siguiente información:
1. Cantidad y número de Comisiones de Evaluación.
2. Nombres, apellidos y especialidad de los Docentes que conformarán cada Comisión de

Evaluación.
3. Reportar los nombres y el cargo del Personal de la ESFM/UA que no participará en las pruebas

de aptitud por tener parentesco por consanguinidad o afinidad con algún postulante.
4. Lugar y dirección donde se desarrollarán cada una de las pruebas de aptitud.

5. :e~:::n~~a~iOpSa~a c~~~o~;~:::ed:t~~ii~~d~ ~~~~~~dn~e:I~~~r:~~~~~i~t:Pde~Ii~~:t~I~~~~~~~:. t""K"~
desarrollarán la prueba de aptitud en el día. ,_I Il'~ 1f"JL

6. Otros aspectos que sean necesarios de informar a las y los postulantes. Ej.:(Trufis, buses o f~~~~
minibuses de traslado hasta el lugar, croquis, u otros que se crean convenientes). ' .1 rf~~

~-~'.--t:- ~ ..
Una vez que el informe haya sido verificado y cumplidos los parámetros est.abl~~idbs¡..¡en el k" ::.t..~.

,1 " / O< ~,{ I¡ 't "T~~
parágrafo anterior la Dirección General de Formación de Maestros aprobará '<y a.Pt9f1.izarála ' r:';.í
Planificación de la Prueba de Aptitud, misma que será publicada en la página 0~9i~lc;d~1!B}¡Jceso' 1I '" ·I:¿'
de Admisión http://minedu.gob.bo, de acuerdo a los plazos establecido~p(Sr"la OGFM.·~ ,., r,-~~~-"
La Planificación de la Prueba de Aptitud deberá ser cumplida en su cat.ba'lidadpo~7~.R..o{~).·.~s~.F..·..{0~f~~/(."I.
ESFM o UA. ! ' ,c'~~~r"-J:Y~" ". t--- _:.j~¿~'

111.

IV.

30
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Artículo 61. (Conformación de Comisiones de Evaluación para las Pruebas de Aptitud)
El personal directivo de la ESFM o Coordinador/a de la UA, conformarán las Comisiones de Evaluación las
cuales se encargarán de aplicar la Prueba de Aptitud, cada comisión deberá estar conformada de la
siguiente manera:

a) De acuerdo a la cantidad de postulantes que deban rendir la prueba de aptitud, la o el Director
General de la ESFM o Coordinador de Unidad Académica deberán organizar la cantidad de
Comisiones necesarias que permitan un trabajo eficiente y ágil, evitando demoras y
congestiones a las y los postulantes, para esta tarea todo el personal deberá coadyuvar en
este proceso.

b) Cada una de las Comisiones estará conformada por tres (3) docentes, un (1) docente de
Formación General, un (1) docente de la Especialidad y un (1) docente de Educación Especial, la
Comisión será designada por la o el Director General y Director Académico o por la o el
Coordinador de la Unidad Académica. En caso de necesitarse conformar más Comisiones, debido
a un número considerable de postulantes, los directivos de la ESFM o UA deberán cursar
invitaciones a docentes de la especialidad de otra institución educativa.

c) Si la especialidad es nueva, la o el Director General en coordinación con la o el Director
Académico y Coordinador de Unidad Académica deberán cursar invitación a un docente de la
especialidad de otra institución educativa, asegurando su participación en la Comisión de
Evaluación.

d) Las y los Maestros invitados de otras instituciones educativas que conformen las Comisiones de
Evaluación para la prueba de aptitud, recibirán una certificación oficial del Ministerio de Educación
en retribución al apoyo brindado, para lo cual se tomará en cuenta los nombres registrados en el 3 1
Sistema y en la Planificación en la Prueba de Aptitud.

e) El personal que trabaje en la ESFM o UA que tenga parentesco por consanguinidad o afinidad con
algún postulante, no podrá participar de la prueba de aptitud, debiendo excusarse caso contrario
se iniciarán las acciones correspondientes.

Artículo 62. (Prueba de Aptitud)

Destinada a las y los postulantes de todas las especialidades, la cual tiene por objeto evaluar,
capacidades y destrezas de las y los postulantes a estas especialidades, Se aplicará a postulantes de
acuerdo al cronograma establecido en la Convocatoria Pública N° 001/2024, para tal efecto, la o el
postulante deberá llevar el material mínimo requerido en el horario indicado en cada ESFM o UA,
debiendo portar los siguientes documentos:
a. Cédula de Identidad Original y vigente. r--:----:c:.
b. Fotocopia legalizada del Carnet de Discapacidad vigente, otorgado por la Unidad i "

Especializada Departamental (UED); Comité Departamental de Personas con Discapacidad ¡-.
(CODEPEDIS); Comité Nacional de Personas con Discapacidad (CONALPEDIS); Instituto, -,-t-,,'.''i'''-'
Boliviano de la Ceguera (IBC), según corresponda. ,~l

c. Para postulantes con discapacidad auditiva con grado de discapacidad o porcentaje mayor a k'" '~,l.L,

50% (corroborar en el_carnet de discapacidad), deb.e.presentar el Certificado Gratuit? de dloWi~io ' ¡;;:.~q~
de LENGUA DE SENAS BOLIVIANA (LSB), emitido por un Centro de EdU~é3Clplly¡;:speclal_,J[~:",l/:::"~
legalmente establecido o Centro Integral Multisectorial o por la Federación Boliviaria~dézSordos {,

d. ~a~~~~~tulantes con discapacidad auditiva con grado de discapacidad o J~~;R~~li~IJu?í, ~,"
menor al 49% (corroborar en el carnet de discapacidad). F, ,~,,.,..,,~ 'T/"" !·~b.~

e. Para postulantes con discapacidad visual debe presentar fotocopia legc¡lizada~, certlº~~2Ó
gratuito de Rehabilitación Funcional, emitido por el los Centros del RehabilÍtacióri~el, Irls!ituto"
Boliviano de la Ceguera (IBC). En los departamentos donde no se encuentre el jnsti~t¡fBoliviano

¿Jf
I '¡nt=:mmmwmaf:¡:1mlm:n;!U¡¡!¡mmmW¡imtimmmU¡¡==mmm:¡lUimt~H;,mm¡¡Minhti!i\m¡=.~:.u¡g¡:l]u¡mmm,lttijH=
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concernientes a cada especialidad.
4. Puntaje asignado. La Prueba de Aptitud será calificada sobre 100 puntos.
5. Habilitación. Si la puntuación obtenida en la Prueba de Aptitud es mayor o igual a sesenta y un (61)

puntos, la o el postulante quedará HABILlTADA/O a la siguiente etapa del proceso de admisión.
6. Inhabilitación. Si la puntuación obtenida es menor a sesenta y un (61) puntos, la o el postulante

quedará INHABILlTADA/O del proceso de admisión.
7. Transparencia. A la culminación de cada aspecto evaluado, la Comisión debe asignar el puntaje

parcial alcanzado, firmar con bolígrafo azul y colocar el pie de firma en los dos (2) Formularios de
Prueba de Aptitud. Al finalizar la prueba de aptitud, la o el postulante debe entregar el Original del
Formulario de
Prueba de Aptitud a la Comisión de Evaluación y quedarse con la Copia del Postulante.

8. Cualquier raspadura, ausencia de datos exigidos, en el Formulario de Prueba de Aptitud invalida el
documentoy anula la prueba desarrolladapor la o el postulante.

9. En caso de error involuntario en la asignación de calificación, se podrá realizar la aclaración o
enmienda con nota al reverso del Formulariocon el visto bueno de la o el Asesor Legal en las ESFMo
Coordinadorde la UnidadAcadémica en las UA, en el mismo formulario. Dicha aclaracióno enmienda
debe ser de conocimientodel postulantey en constancia la o el postulantedeberá firmar la misma.

10. Las Comisiones de Evaluación REGISTRARÁN TODOS LOS RESULTADOS en el Sistema de
Admisión copiando el puntaje final tal como se encuentra en el Formulario de la Prueba de Aptitud y
realizarán el ESCANEADO de los mismos; la Comisión de Evaluación deberá tener cuidado en el
llenado de los datos, asimismo, deberán registrar los nombres de los miembros de la Comisión que
realizaronel llenadode datos en el sistema, para el acceso al Sistema de Admisión utilizará el usuario
y acceso autorizado de la o el Director General de la ESFM o la o el Coordinador de Unidad
Académica quienes deberán realizar el seguimientoy supervisiónde esta tarea.

11. Las o los DirectoresGenerales o Coordinadoresde UnidadesAcadémicas al culminar las Pruebas de
Aptitud, en coordinación con las Comisiones, Evaluadoras deberán realizar un reporte y resumen
general de todos los postulantes inscritos (habilitadose inhabilitados).

12. El registro de resultadosdebe hacersediariamenteal final de cada jornada, debiendo cargar al sistema
de admisión (http://minedu.gob.bo)de postulantesde la DGFMcon el Visto Buenodel DirectorGeneral
de la ESFMo Coordinadorde la UnidadAcadémica.

13. La DirecciónGeneral de Formaciónde Maestros emitirá un Protocolopara las ESFMy UA respecto'al
1>,,1

desa.rr~"o~e la Prueba.~eAptitud: .. . .. r':;; :,yr ~\¡ 11.
14. El MInisteriode Educación, a traves de la Dirección General de Formación de Maestrq,~'j~,g,pr~81¡:¡llzar ¡

el seguimientoy control de la pruebade aptitud en las ESFMy UA. I~;~.:,)~l. .'.
15. Los res.ultadosserán publicados por el Ministerio de Educación de forma ~ficial e~~fvp~~y~ Iweb: > : 1 \tp

http://mlnedu.gob.bo,oenlasESFMyUAdeacuerdoal cronogramaestablecido. . r ~1)~ '¡'~. <,,,;0,, ,r~,"',',.· .
I ' / , ~"'~/:'~
/, - s . ~,(:/.:; '. -,

[ !~~. .'
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de la Ceguera (IBC) podrá certificar un Centro de Educación Especial legalmente establecido y
acreditadoen discapacidadvisual.

f. Formulario de Postulación - "MODALIDAD B3" original, firmado por la o el postulante y sellado
por la Unidadde Archivo y Kárdexo Coordinaciónde UnidadAcadémica.

g. Dos (2) Formularios de la Prueba de Aptitud (Original para la ESFM y Copia para la o el
Postulante) que podrán ser descargados de la página http://minedu.gob.bo, al momento de su
inscripción.

2. Responsables de la Prueba de Aptitud. La Comisión de Evaluación es la responsable de la
aplicacióny evaluaciónde la Pruebade Aptitud.

3. Características. La Prueba de Aptitud contendrá criterios de evaluación de las áreas y aspectos

32
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Artículo 63. (Áreas y aspectos a ser evaluados en la Prueba de Aptitud - "Modalidad 83")

El proceso de evaluación de cada especialidad se realizará de acuerdo al Formulario de la Prueba de
Aptitud correspondiente,el cual deberá ser descargadojunto al Formulariode Postulación. Los aspectos e
indicadores a ser evaluados serán desarrollados de acuerdo a su discapacidad; el material requerido se
encuentra descrita en el formulario mencionado.

Artículo 64. (Registro de Resultados de la Prueba de Aptitud)

1. La Comisión de Evaluación registrará en el FormularioCentralizador - "Modalidad 83", la calificación
obtenida por la o el postulante y el resultado expresado con la nomenclatura de Habilitado o
Inhabilitado.

11. La Comisiónde Evaluaciónregistraráy escanearáen el Sistemael puntaje final obtenido en la Prueba
de Aptitud).

111. Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial en la página web:
http://minedu.gob.boo en las ESFM/UAde acuerdoal cronogramaestablecido.

Artículo 65. (Cómputo y selección)

En caso de que la o el postulante haya sido habilitadoen la Pruebade Aptitud, la Comisión de Evaluación,
realizará el cómputo y registro de los promedios del total de postulantes habilitados según el formato
establecido por el Ministeriode Educación(FormularioCentralizador- Modalidad83).

1. EL CÓMPUTO: Es el resultado de los promedios anuales que se encuentran registrados en el 33
formulario de postulación o de los certificadosde notas o libretas de los 6 años del Nivel Secundario
Comunitario Productivo o su equivalente, con calificaciones sobre cien (100) puntos. El promedio se
calculará con tres (3) decimales.
Se seleccionaráa las y los postulantesque obtengan los MAYORES PROMEDIOSdel Cómputo de
Promedio de Libretas, para esta modalidad se establecen (5 plazas) por paralelo y especialidad
ofertada.
Para el caso de bachilleres de Centros de Educación Alternativa se tomará en cuenta las libretas
correspondientes y que hubieran estudiado necesariamente de manera continua en el ámbito de
Educación Alternativa, es decir, en la etapa de aprendizajes complementarios y aprendizajes
especializados respectivamente.

Artículo 66. (Postulante Admitido)

Serán admitidos, las y los postulantes que obtengan los cinco (5) MAYORES PROMEDIOS DE
CALIFICACiÓNy que se encuentrenen condicionesde ejercer la docencia.

Artículo 67. (Publicación de postulantes admitidos)

Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial en la
http://minedu.gob.bo,de acuerdoal cronogramaestablecido. ,,:"':<: ?'·irn¡"~····'···················'Y"
Artículo 68. (Informe documentado emitido por la Comisión de Evaluación de postu¡,~l1t~~,:a~miltid9~:'.
y no admitidos) ¡rey;l'~i0;"i¡~1i .

~5G$'ri ')\j.,,¡(~,}t.~l
1. EL INFORME DE POSTULANTES ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS: Coostitu~é'i.un¿9Ó~~~$,:n~?

oficial del producto del trabajo transparente e idóneo realizado por la!Comisiónpe .~v~!ua41~tr'.
}/, -,'" ~ ';,i~" ,J/\ ,;v';¿;~0'~:¡¡:j{:' ,'-k>,,:-,'-j_:

cual deberá ser firmado por el total de los miembrosque componendic;haGo~l~ión-¡~~~P1Q;~<
ser remitido por el DirectorGeneral de ESFMo Coordinadorde UnidadAcé¡(::leroi.ca,'a)á:Dir~F~i

L;;.,""c...".",'".",...."~,.y.:¿'f.o::";;',,,' ."z.:.:¡:,"-<""""".,¿,,,_"~"~.:,!{L'1<,,¡f,¡::-.;!j;::"';';i
r t ..
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General de Formación de Maestros del Ministerio de Educación, de acuerdo a Protocolo
establecido en medio físico y digital, en los plazos establecidos de acuerdo al cronograma de la
Modalidad"B", descrito en la ConvocatoriaPúblicaW 001/2024.

A. Carátula: POSTULANTESADMITIDOS por especialidad.
1. Informe"ModalidadB3" - PostulantesAdmitidas/os,según formato del ME
2. Fotocopia Legalizada con la firma y sello de la o el Director General de la ESFM o

Coordinadorde UnidadAcadémica Formulario Centralizador - "Modalidad B3".
3. Fotocopia Legalizada con la firma y sello de la o el Director General de la ESFM o

Coordinadorde UnidadAcadémica del Formulario de la Prueba de Aptitud.
4. Fotocopia Legalizada con la firma y sello de la o el Director General de la ESFM o

Coordinadorde UnidadAcadémica de todos los requisitospresentadospor la o el postulante.

B. Carátula: POSTULANTESNOADMITIDOS por especialidad.
1. Original, Informe "Modalidad B3" - PostulantesNo Admitidos, según formato del M.E. en el

cuál se señale cual es la causa de su inhabilitación el cual también debe reflejarse en el
Formulario Centralizador - "Modalidad B3".

2. Fotocopia Legalizada con la firma y sello de la o el Director General de la ESFM o
Coordinador de Unidad Académica de toda la documentación presentada por el
postulante.

11. RESGUARDO DE lA DOCUMENTACiÓN: Siendo que la Comisión de Evaluación verificó y
contrastó todos los documentos (originales o fotocopias legalizadas) presentados por la o el
postulante, los documentos originales deben ser archivados y resguardados en la ESFM/UApara
fines de auditoria, remitiendo a la DGFM, el informe de admitidos y no admitidos, adjuntando
copias legalizadasde los formularios de Pruebade Aptitud y requisitosde postulación.

CAPíTULOV
MODALIDAD B4 - POSTULANTESCON PERTENENCIAA NACiÓN O PUEBLO INDíGENA

ORIGINARIOCUYA lENGUA SE ENCUENTRAEN SITUACiÓN DEALTA VULNERABILIDAD

ículo 69. (Formulario de Postulación - Modalidad B4)

Consiste en el registro con datos fidedignos y guardado del Formulariode PostulaciónModalidad
B4 en la páginaWeb hUp:l/minedu.gob.bopara lo cual se debe procederde la siguientemanera:
1. Selección de Modalidad de Postulacióna la cual se quiere postular (en este caso "Modalidad

B4" - Postulantes con pertenencia a Nación o Pueblo Indígena Originario cuya lengua se
encuentraen situaciónde alta vulnerabilidad).

2. Datos Personales: Cédula de Identidad (solo se deberá llenar los numerales de la Cédmad~
Identidad Ej.: 555555), en caso de tener número de complemento (1B) llenar en el ~~~pé;i
correspondiente, fecha de nacimiento y presionar el Botón "Buscar", según el caso seldebe1 '

JI fif;,~, 1;:\' 't:
registrar o revisar apellido paterno, apellido materno, nombres, género, ReparjaQJ"eo,to_de",.
nacimiento, teléfono/celular, correo electrónico y debe adjuntar una fotogra~t~l~léi~~I~'íiJé,Iáe)'

f,,::xlr""''''''''''-~ "<'~"; I~j~~"'~

el postulante en formato jpg o png, tamaño 4 x 4 cm, peso máximo ~~:~/ ~~¡~~,onla.s,"
siguientes características: cualquier color de fondo, el rostro completo, (sirif1~nt~s;¡d:~Iprra),

~ .(c::):% ,; .c::_'-'h--;' i

tomada dentro de los seis últimosmeses. ,r'"
3. Datos de Dirección: Departamento, Provincia,Municipio, Zona, ;calle,y n~~7r

del postulante. ,,' . T;"
4. Datos de egreso: UnidadEducativade egreso y la gestión. 't:"#",,,,;.,;,~;
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5. Datos de lengua: Lengua Originaria de la Nación o Pueblo Indígena Originario al que
pertenece.

6. Datos de postulación: Selección de la ESFM o UA y la Especialidad al cual se quiere
postular.

7. Declarar si tiene parentesco por consanguinidad o afinidad con algún funcionario que se
encuentre trabajandoen la ESFMo UAa la que postula.

8. DeclaraciónJurada y Compromiso,en la cual la o el postulantese comprometea:
a. Aceptar los términos establecidosen la ConvocatoriaPública W 001/2024 del Proceso

de Admisión de Postulantes a las Escuelas Superiores de Formación de Maestras y
Maestros (ESFM)y UnidadesAcadémicas (UA) de la Gestión2025 y su Reglamento.

b. Declararen honor a la verdad que cumple a cabalidad con los requisitos indispensables
exigidos para la "Modalidad 84" siendo que todos los datos proporcionados en el
Formulario son fidedignos y verídicos, pudiéndose corroborar la información
proporcionadaen el formulario o en la documentaciónpresentadaa la ESFM/UA.Caso
contrario, tiene conocimiento que su postulación, matriculacióny/o inscripción quedará
sin efecto y nula automáticamente,en cualquier etapa del proceso de admisión, incluso
en su proceso formativo, sin perjuicio de las acciones legales que pudieran tomarse
contra su personapor los daños que hubieseocasionado.

c. Declarar si tiene una formación profesional en otro ámbito. En caso de que la o el
postulante haya declarado informaciónfalsa respecto a su formación profesionaly este
haya resultado admitida/o, se procederá a la anulación de su admisión en cualquier
etapa de su procesoformativo.

d. Aceptar los resultados de la valoración de la LenguaOriginaria Oral, prueba de aptitud
y cómputo automático de promedios del proceso de admisión y resultados finales
publicadosoficialmentepor el Ministeriode Educación.

e. En caso de resultar admitida(o), se compromete a desarrollar su formación con
disciplina, responsabilidady cumpliendo la normativaestablecidaen la ESFM/UA.

f. Al concluir sus estudios como maestra(o) y habiendo elegido de manera voluntaria
estudiar en la ESFM o UA a la que postula, de acuerdo a necesidad de la región, se
comprometea prestar sus servicios de manera obligatoria en una Unidad Educativadel
mismo departamento, conforme a requerimiento, por un periodo mínimo de diez (10)
años.

g. Declarar si tiene parentesco por consanguinidad o afinidad con algún funcionario que
se encuentre trabajandoen la ESFMo UA a la que postula o en ellLC e IPELC.

35

11. Al culminar el llenado del Formulario de Postulación "Modalidad 84", la o el postulante deberá
revisar que los datos proporcionadossean correctos antes de guardar y generar el formulario para
su impresión.

111. La o el postulante deberá imprimir el Formulariode Postulaciónen dos (2) ejemplaresy firrrrnI:2~'~
bolígrafo azul al pie para la entrega de requisitos en la ESFM/UAcorrespondiente, aClararll~Ue:al
mismo tiempo se generará también los formularios de la valoración de la LenguaOriginaria q}a;!\y,:
Pruebade Aptitud para todas las especialidades.

IV. Los errores u omisiones en el registro del Formulario de Postulación
responsabilidadde la o el postulante, una vez recepcionadoel formulario por
datos no podránser modificados.
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Artículo 70. (Responsables de la recepción de requisitos de postulación en la ESFMo UA)

1. Los Directores Generales de la ESFM y Coordinadores de las Unidades Académicas son
responsablesde la supervisión, seguimientoy organizaciónde esta tarea, de acuerdoa la cantidad
de afluencia de postulantes podrá disponer y organizar al personal de la ESFM o UA para la
recepción de la documentación, generando memorándumsde designación para el desarrollo de
esta tarea, de acuerdo al cronograma.

11. Cada ESFM/UA en coordinación con la Unidad de Asesoría Legal, deberá aprobar el
procedimientode recepcióny revisiónde requisitos para la "Modalidad B4".

111. Todos los documentos deberán ser presentados en folder con nepaco a la ESFM/UA de
postulación de acuerdo al cronograma de la "Modalidad B" descrito en la Convocatoria PúblicaW
001/2024. No se recepcionaránfolders fuera del plazo establecido.

Artículo 71. (Responsables de revisión de requisitos de postulación)

1. La o el Director Académico de la ESFM o Coordinador de UA organizará las comisiones de
acuerdo a la cantidad de postulantes, posteriormenteentregará a las Comisionesde Evaluación,
listas y folders de los postulantes.

11. La o el responsabledesignado para la recepciónde documentosdeberá verificar el cumplimiento
de los requisitos establecidos en la convocatoria, al finalizar el proceso de recepción de
documentos deberá entregar los folders al responsable de Archivo y Kárdex quien centralizará
toda la informacióny remitiráa su inmediatosuperior. 36

111. Es responsabilidadde la Comisión de Evaluación la verificación y cumplimiento de los requisitos
de postulación, quienes depurarán a los postulantes que no cumplan con los requisitos
establecidos en la Convocatoria, la habilitación o las causales de la inhabilitación serán
'centralizadasy reflejadasen el FormularioCentralizador-"ModalidadB4" e informara la instancia
correspondiente.

Artículo 72. (Publicación de nómina de postulantes habilitados a la Valoración de la Lengua
fO Originaria Oral y Prueba de Aptitud)

~ Rt{t¿

!F,:;;Bo~. publicaciónde la nómina de las y los postulantes habilitadosa la Prueba de Aptitud será a través de la
~AI_, .éginaweb: hUp://minedu.gob.boen los plazosestablecidossegún cronograma"ModalidadA" descritosen

IfSFP.. a ConvocatoriaPúblicaW 001/2024.

1.

Artículo 73. (Formulario de Valoración de la Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud)

11.

Es el Formularioen el cual se registran los resultadosde la Valoración de la LenguaOriginaria
Oral y Pruebade Aptitud, así como el resultadofinal de las mismas.
Este formulario está disponible en la página web junto al Formulario "Modalidad B4"
esta modalidades aplicable a todas las especialidades.
Este formulario deberá ser impreso de manera obligatoria en dos (2)
postulantey presentadoal momentode ingresara la Pruebade Aptitud.

111.

, ~!i<) 'Jfl:~.:_i~i!
Artículo 74. (Planificación de la Valoración de la Lengua Originaria Oral y Prueba del~~tittV¡,¡ :"%~,,?

I~'
1. Las y los DirectoresGeneralesen coordinacióncon los directivostd~)~~ E9~.~~~'y

remitir a la Dirección General de Formación de Maestros la Planificación, p* "
; , '-'-'-'-/;<~,~, <;-,

del Dominio de Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud parai!as ~S'p~eiali te
Plásticas y Visuales, Educación Física y Deportes, Educación;MdSi~~I. /) ,69

Ld·•.._ ·.•.,.••.•~.F.:.'c ...;•.~.·.··.'-:.;.~·
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especialidades técnicas tecnológicas (Mecánica Automotriz, Transformación de Alimentos y
Gastronomía, Agropecuaria, Electricidad y Electrónica, Industria Textil y Confección), en las
fechas señaladas en la Convocatoria Pública.

11. La Planificación de la Valoración de la Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud deberá
contener la siguiente información:
1. Cantidad y número de Comisiones de Evaluación.
2. Nombres, apellidos y especialidad de los Docentes que conformarán cada Comisión de

Evaluación para la Valoración de la Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud.
3. Reportar los nombres y el cargo del Personal de la ESFM/UA, ILC o IPELC que no

participarán en la Valoración de la Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud por tener
parentesco por consanguinidad o afinidad con algún postulante.

4. Lugar y dirección donde se desarrollará la Valoración de la Lengua Originaria Oral y
Prueba de Aptitud.

5. Fechas, horarios, cronograma y lista de atención a postulantes por números o apellidos u
otro orden o mecanismo para la Valoración de la Lengua Originaria Oral y la Prueba de
Aptitud en el día.

6. Otros aspectos que sean necesarios de informar a las y los postulantes. Ej.: (Trufis, buses
o minibuses de traslado hasta el lugar, croquis, u otros que se crean convenientes).

Una vez que el informe haya sido verificado y cumplidos los parámetros establecidos en el
parágrafo anterior la Dirección General de Formación de Maestros aprobará y autorizará la
Planificación de la Valoración de Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud, misma que será
publicada en la página oficial del Proceso de Admisión http://minedu.gob.bo de acuerdo a los
plazos establecidos en la Convocatoria Pública N" 001/2024.

~~\.FO~'t.
.S 'CW·q (11 IV. La Valoración de la Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud que haya sido autorizada y*'~fS:;I¡.~~! aprobada deberá ser cumplida en su cabalidad por el personal de la ESFM/UA.

#E.vF..)1V
..... Artículo 75. (Conformación de Comisiones de Evaluación para las Pruebas de Aptitud)

111.

37

\tfO~¡¿ El personal directivo de la ESFM o Coordinador/a de la UA, conformarán las Comisiones de Evaluación las
t.i VOBo a uales se encargarán de aplicar la Valoración de la Lengua Originaria oral y Prueba de Aptitud, cada
':l.MFr,~ f" omisión deberá estar conformada de la siguiente manera:
\". InI!I ~
e:'ifSF .. ~

a) Cada una de las Comisiones estará conformada por tres (3) miembros: Docente de Lengua
Originaria, Docente de la Especialidad y un Técnico del Instituto de Lengua y Cultura (ILC) o
Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas (IPELC), la Comisión será designada
por la o el Director General y Director Académico o por la o el Coordinador de la Unidad
Académica en el caso del Docente de Lengua Originaria y Docente de Especialidad. En el

1"··········
caso de los técnicos dellLC o IPELC, el Director General Ejecutivo del IPELC designará a I~s.
técnicos mediante memorándum para esta tarea específica. En caso de necesitar$'e.·

~I

conformar más Comisiones, debido a un número considerable de postulantes, los directivqs,
de la ESFM o UA deberán cursar invitaciones a docentes de la especialidad de otr:acinstituciÓn~.-~Ff' ,t; .'. , .:
educativa. !~':,!f:'Úl,;:n'¡1

. 1~)<.""",···,,/·;2 :¡
b) De acuerdo a la cantidad de postulantes que deban rendir la Valoración de~la ):en

Originaria oral y la Prueba de Aptitud la o el Director General de la ESFM o Co'~ai¡¡~dOl
Unidad Académica deberán organizar la cantidad de Comisiones ~Mrr1M~~
trabajo eficiente y ágil, evitando demoras y congestiones a las y .-\ J'

tarea todo el personal deberá coadyuvar en este proceso.
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1. Destinada a las y los postulantes a TODAS las especialidades, la cual tiene por objeto
evaluar, capacidades y destrezas de las y los postulantes. La Valoración de la Lengua
Originaria Oral y Prueba de Aptitud se aplicará de acuerdo al cronograma establecido en la
Convocatoria Pública W 001/2024, para tal efecto, la o el postulante deberá llevar el material
mínimo requerido en horario indicado en cada ESFM/UA, debiendo portar los siguientes
documentos:
a. Original de Cédula de Identidad vigente.
b. Original del Formulario de Postulación- "MODALIDAD 84" firmado por la o el postulante.
c. Dos (2) Formularios de la Valoración de la Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud

(Original para la ESFM y Copia para el Postulante) que podrán ser descargados de la
página http://minedu.gob.bo, al momento de su inscripción.

2. Responsables de la Prueba de Aptitud y/o Valoración de la Lengua Originaria Oral. La
Comisión de Evaluación es la responsable de la aplicación y valoración del dominio de la
Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud.

3. Características. La Valoración de la Lengua Originaria Oral contendrá criterios de evaluación
de las áreas y aspectos concernientes a cada especialidad y con el dominio de la Lengua
Originaria. La prueba de aptitud para esta modalidad es solo HABILlTANTE y en las
especialidades que así lo requiera.

4. Puntaje asignado. La Prueba de Aptitud y/o la Valoración de la Lengua Originaria Oral
HABILITARA O INHABILITARA al postulante.

5. Habilitación.
a. Si la puntuación obtenida en la Prueba de Aptitud es igualo mayor a sesenta y uno (61)

puntos, la o el postulante queda habilitado para rendir la Valoración de la Lengua
Originaria.

b. Sí la nota obtenida en la Valoración de la Lengua Originaria es igualo mayor de sesenta y -
uno (61), la o el postulante quedará HABILITADA/O para el cómputo de promedios de
calificaciones de los 6 años del Nivel Secundario Comunitario Productivo o su equivalente.

15. Inhabilitación
a. Si la puntuación obtenida en la Prueba de Aptitud es menor a sesenta y unor(é]Jpurítos, ,

la.o el postul~~te qued~rá INHABILlTA~~/O para la Valorac.ió.nd~ la Lengual~r¡~Jna~i:~¡11 .. ';:,
b. SI la puntuación obtenida en la Valoración de la Lengua Oriqinaria es meno~~'sesentaIY e" I ;

uno (6~) la o el. postulante q~edará IN.HA.BILlTAD~/O para el ~ór¡nputo de-Jr0¡"'~aib~?~f;~~,§;$1~
los 6 ano~ de Nivel Sec.und~,noComunitario Productivo o su eqUlv~lo~f'\~~·"/.¡-,-I o',~A .~-~\";'.f~ ,

6. Transparencia. A la culminación de cada aspecto evaluado, la Comisión ~§lbe~aSignar ~I ~~,.<.;,
puntaje parcial alcanzado, firmar con bolígrafo azul y colocar el ~ie o?e}~t'a. e~_2~s 3~'" ~

t
,¡ , , " "

·!f¡immUmii¡lm:ir.nlt;¡~·¡~mr:I'¡I¡~mmeni'Ug:mjMmm¡ln:n:¡¡:=Il'======mt::nr¡¡r:¡r:SIIW""n::r;I'i!'!!'$i:tltlli=nll::AI"cimr¡:"'wrr;:u=®¡;U,íí~'l
./; . l. l'
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e) Si la especialidad es nueva, la o el Director General en coordinación con la o el Director
Académico y Coordinador de Unidad Académica, deberán cursar invitación a un docente de la
especialidad de otra institución educativa asegurando su participación en la Comisión de
Evaluación.

d) Las y los Maestros invitados de otras instituciones educativas que conformen las Comisiones
de Evaluación para la prueba de aptitud, recibirán una certificación oficial del Ministerio de
Educación en retribución al apoyo brindado, para lo cual se tomará en cuenta los nombres
registrados en el Sistema y en la Planificación en la Prueba de Aptitud.

e) El personal que trabaje en la ESFM/UA o el técnico de ILC o IPELC que tenga parentesco por
consanguinidad o afinidad con algún postulante, no podrá participar de la evaluación prueba
de aptitud, debiendo excusarse de manera anticipada a la evaluación.

Artículo 76. (Prueba de Aptitud y Valoración de la Lengua Originaria Oral)

38
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ejemplaresde los Formulariosde Valoración de la LenguaOriginariaOral y Pruebade Aptitud
(solo habilitante) un ejemplar para la ESFM/UA y otro para el Postulante. Al finalizar cada
prueba se debe devolver al postulante un ejemplar de la prueba de aptitud y la Comisión
Evaluadoradeberá recabar el otro ejemplar. Cualquier raspadura,ausencia de datos exigidos,
en el Formulario de Valoración de la Lengua Originaria Oral y Prueba de Aptitud, invalida el
documento y anula la prueba desarrollada por la o el postulante. Para garantizar la
transparencia podrán participar autoridades de Naciones o Pueblo Indígena Originario
(portando credencial) en el Proceso de Evaluación Oral y en la Prueba de Aptitud de cada
postulante,en calidad de veedores para transparentarel procesode admisión.

7. En caso de error involuntarioen la asignaciónde calificación, se podrá realizar la aclaracióno
enmiendacon nota al reversodel Formulariocon el visto bueno de la o el Asesor Legal en las
ESFM o Coordinador de la Unidad Académica en las UA, en el mismo formulario. Dicha
aclaración o enmienda debe ser de conocimiento del postulante y en constancia la o el
postulantedeberá firmar la misma.

8. Las Comisiones de Evaluación REGISTRARÁN TODOS LOS RESULTADOS en el Sistema
de Admisión copiando el puntaje final tal como se encuentra en el Formulario de Valoración
de la Lengua Originaria Oral y/o Prueba de Aptitud, de igual manera deberán realizar el
ESCANEADO de los mismos; la Comisión de Evaluacióndeberá tener cuidado en el llenado
de los datos, asimismo, deberán registrar los nombres de los miembros de la Comisión que
realizaron el llenado de datos en el sistema, para el acceso al Sistema de Admisión se
utilizará el usuario y acceso autorizado por la Dirección General de Formación de Maestros,
esta tarea deberá ser supervisada por el Director General de la ESFM o el Coordinador de 39
UnidadAcadémica quienes deberán realizarel seguimiento.

9. Las o los Directores Generales o Coordinadores de Unidad Académica al culminar la
Valoración de la Lengua Originaria Oral y Pruebas de Aptitud, en coordinación con las
Comisiones, Evaluadoras deberán realizar un reporte resumen general de todos los
postulantes inscritos (habilitadose inhabilitados).

10. El registro de resultadosdebe hacersediariamenteal final de cada jornada.
11. La Dirección General de Formación de Maestros emitirá un Protocolo para las ESFM/UA

respecto al desarrollode la Pruebade Aptitud y Valoración de la LenguaOriginariaOral.
12. El Ministeriode Educación,a través de la DirecciónGeneral de Formaciónde Maestros,podrá

realizar el seguimientoy control de la pruebade aptitud en las ESFM/UA.

Artículo 77. (Registro de Resultados de la Valoración de la Lengua Originaria Oral y la Prueba
de Aptitud)

Artículo 78. (Cómputo)

1. La Comisión de Evaluación registrará en el Formulario Centralizador - "Modalidad 84", la
calificación obtenida por la o el postulante y el resultado expresado con la nomenclatura ej,,,,, '~" •• ''''.'''''.'''C''i'

I
HABILITADO O INHABILITADO. í

I

11. La Comisión de Evaluación registraráy escaneará en el Sistema el puntaje final obtenido en
la Valoración de la LenguaOriginariaOral y Pruebade Aptitud. ¡ ,

111. Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial
web: http://minedu.gob.boo en las ESFM/UAde acuerdoal cronograma

La Comisión de Evaluación, realizará el cómputo y registro de los promediosbel.totanc~
habilitados para esta etapa en el formato establecido por el Ministerio de l~ducadiQ.
Centralizador- Modalidad84). I ..

L

Av. Arce No. 2147· Teléfonos: (591-2) 2442144 - 2442074' Casilla de Correo: 3116 • www.minedu.
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Artículo 82. (Informe documentado emitido por la Comisión de Evaluación de postulantes
admitidos y no admitidos)

1. EL INFORME DE POSTULANTESADMITIDOS Y NO ADMITIDOS: Constituye un documento
oficial del producto del trabajo transparente e idóneo realizado por la Comisión de Evaluación,__ ---,.~if"

el cual deberá ser firmado por el total de los miembros que componen dicha comisión. [a
carpeta con la documentación legalizadadebe ser remitido por el DirectorGeneral de la ESFM
o Coordinador de Unidad Académica a la Dirección General de Formación de Maestros dl~l:
Ministerio de Educación en el formato en medio físico y digital, en los plazos esté!blecido$de
acuerdo al cronograma de la Modalidad "B" descrito en la Convocatoria Pública f:~OO;1'¡2iJ3~,
bajo el siguiente orden; 11 '
A. Carátula: POSTULANTESADMITIDOS por especialidad. ~.. ' -::- . ~

1. Original, Informe"ModalidadB4" - PostulantesAdmitidas/os,s¡egúnfo,;~!!1~!~~~lJ'1.S.');.
2. Fotocopia Legalizada con la firma y sello del Director General ~,e,ha~~~~1\/I

Coordinadorde UnidadAcadémica Formulario Centralizador ,- IMódalidad'B4".='l-:-' -
¡m~mmmmimlm¡-¡mmmmm=¡;:¡mum¡mmm¡¡mWi¡am~mmmW¡i1t!!;¡m:mnmmIUm¡m:=¡mlmmm:¡=mmmmrt:Wi¡:j

!
Av.Arce No. 2147 • Teléfonos:(591·2)2442144· 2442074~CasilladeCorreo:3116 • www.minedu.dob.bo

LaPaz' Bolivia L " " ..

1. EL CÓMPUTO: Es el resultado de los promediosanuales que se encuentran establecidosen
el formulario de postulación o en los certificados de notas o libretas de los 6 años del Nivel
Secundario Comunitario Productivo o su equivalente que se encuentran establecidos en el
formulario de postulación con calificacionessobre cien (100) puntos. El promedio se calculará
con tres (3) decimales.

11. Para el caso de bachilleres de Centros de Educación Alternativa se tomará en cuenta las
libretas correspondientesy que hubieranestudiado necesariamentede manera continua en el
ámbito de EducaciónAlternativa, es decir, en la etapa de aprendizajes complementarios y
aprendizajes especializados respectivamente.

Artículo 79. (Verificación y selección)

1. De las y los postulantes HABILITADAS/OSen la Valoración de la Lengua Originaria Oral, la
Comisión de Evaluación, realizará un proceso de verificación de requisitos, para lo cual se
empleará el formato establecido por el Ministerio de Educación (Formulario Centralizador
ModalidadB4).

11. Se seleccionará a las y los postulantes que obtengan los MAYORES PROMEDIOS del
resultado de las seis (6) Libretas del Nivel de Educación Secundaria Comunitaria
Productiva o su equivalente, para esta modalidad se establecen hasta nueve (9) plazas por
especialidadofertada.

111. Para el caso de bachilleres de Centros de Educación Alternativa se tomará en cuenta las
libretas correspondientesy que hubieranestudiado necesariamentede manera continua en el
ámbito de Educación Alternativa, es decir, en la etapa de aprendizajes complementarios y
aprendizajesespecializadosrespectivamente.

Artículo 80. (Postulante Admitida/o)

Serán admitidas/os las y los postulantes que hayan obtenido los nueve (9) MAYORES PROMEDIOS
del cómputo de libretas que cumplan los requisitosy los parámetroscorrespondientesa la "Modalidad
B4", de la Convocatoriade Admisión y del presente Reglamento.

Artículo 81. (Publicación de postulantes admitidos)

Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial en la PáginaWeb:
http://minedu.gob,,bo,de acuerdo al cronogramaestablecido.
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3. Fotocopia Legalizada con la firma y sello del Director General de la ESFM o
Coordinador de Unidad Académica del Formulario de la Valoración de la Lengua
Originaria Oral y Prueba de Aptitud.

4. Fotocopia Legalizada con la firma y sello del Director General de la ESFM o
Coordinador de Unidad Académica de todos los requisitos presentados por la o el
postulante.

B. Carátula: POSTULANTESNOADMITIDOS.
1. Informe "Modalidad 84" - Postulantes No Admitidos, según formato del M.E.

señalando la causa de su inhabilitación el cual también debe reflejarse en el
FormularioCentralizador- "Modalidad 84".

2. Fotocopia Legalizada con la firma y sello del Director General de la ESFM o
Coordinador de Unidad Académica de toda la documentación presentada por el
postulante.

11. RESGUARDO DE LA DOCUMENTACiÓN: Siendo que la Comisión de Evaluación verificó y
contrastó todos los documentos (originales o fotocopias legalizadas) presentados por la o el
postulante, los documentos originales deben ser archivados y resguardados en la ESFM/UA
para fines de auditoria, remitiendo a la DGFM, el informe de admitidos y no admitidos,
adjuntando copias legalizadas de los formularios de Prueba de Aptitud y requisitos de
postulación.

41
CAPíTULOVI

MODALIDAD B5 - POSTULANTESBACHILLERES DESTACADOSCON EXCELENCIA
ACADÉMICA DEL SISTEMA EDUCATIVOPLURINACIONAL

Artículo 83. (Formulario de Postulación "Modalidad B5")

1. Consiste en el registro con datos fidedignos y guardados en el Formulario de Postulación
"Modalidad 85" disponible en la página Web hUp://minedu.gob.bo,para lo cual se debe
procederde la siguientemanera:

1. Selección de la Modalidad de Postulación a la cual se quiere postular (en este caso
Modalidad "85" - Postulantes bachilleres destacados con excelencia académica del
Sistema educativo Plurinacional que hayan estudiado en el nivel de Educación
Secundaria Comunitaria productiva en Unidades Educativas o Centros de educación
Alternativa, fiscales o de Convenioy hayanobtenido promediode calificaciónde 90 a 100
puntos en la gestión 2024. !1;'-'- -::

2. Datos Personales: Cédula de Identidad (solo se deberá llenar los numerales de I'~~,1"'
Cédula de Identidad Ej: 555555), en caso de tener número de complemento (1B) llenar
en el campo
correspondiente, fecha de nacimiento y presionar el Botón "Buscar", segúilféTcaso,se _
debe registrar o revisar apellido paterno, apellido materno, nombr¡Ef~:'¡:~~~~to,
departamento de nacimiento, teléfono/celular, correo electrónico y debe a~j\Jn'~éirl¡ú'na+
fo~o~rafía digital de la o el po~tulante en for~~to jpg o p~g, tamaño 4_~¡C~, ~e~.o" ¡'_
maxrmo de 1 MB, con las siguientes caracterlsticas: cualquier color de fondo, el Jost~V~ <.
completo, (si~ lent~~ni gorra), tomada dentr~d~ los=.úl.timosmeses.. I ,~\: (;

3. Datos de Direcclón: Departamento, Provincia, Municipio, Zona, calle',Yln!:1m~~rodel
domicilio del postulante. ." Ij .'vé . •

-"--~""'~'- ~'

í !I/\'(1 iI'f1'i."
Av.ArceNo. 2147' Teléfonos:(591-2)2442144- 2442074' CasilladeCorreo:3116' www.minedu.gob.bo .

LaPaz- Bolivia L_::._
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4. Datos de egreso: Unidad Educativa de egreso y la gestión.
5. Datos de lengua, nación o pueblo originario: Lengua Originaria que practica y nación

o pueblo indígena al que pertenece.
6. Datos de postulación: Selección de la ESFM o UA y la Especialidad al cual se quiere

postular.
7. Declarar si tiene parentesco por consanguinidad o afinidad con algún funcionario que se

encuentre trabajando en la ESFM o UA a la que postula.
8. Declaración Jurada y Compromiso, en la cual el postulante se compromete a:

a. Aceptar los términos establecidos en la Convocatoria Pública W 001/2024 del
Proceso de Admisión de Postulantes a las Escuelas Superiores de Formación de
Maestras y Maestros (ESFM) y Unidades Académicas (UA) de la Gestión 2025 y su
Reglamento.

b. Declarar en honor a la verdad que cumple a cabalidad con los requisitos
indispensables exigidos para la "Modalidad 85" siendo que todos los datos
proporcionados en el formulario son fidedignos y verídicos, pudiéndose corroborar la
información proporcionada en el formulario o en la documentación presentada a la
ESFM/UA. Caso contrario, tiene conocimiento que su postulación, matriculación y/o
inscripción quedará sin efecto y nula automáticamente, en cualquier etapa del
proceso de admisión, incluso en su proceso formativo, sin perjuicio de las acciones
legales que pudieran tomarse contra su persona por los daños que hubiese
ocasionado.

c. Declarar si tiene una formación profesional en otro ámbito. En caso de que la o el
postulante haya declarado información falsa respecto a su formación profesional y
este haya resultado admitida/o, se procederá a la anulación de su admisión en
cualquier etapa de su proceso formativo.

d. Aceptar los resultados del proceso de admisión y resultados finales publicados
oficialmente por el Ministerio de Educación.

e. En caso de resultar admitida(o), se compromete a desarrollar su formación con
disciplina, responsabilidad y cumpliendo la normativa establecida en la ESFM/UA.

f. Declarar que tiene o no parientes por consanguinidad y/o afinidad en la ESFM/UA a la
que postula.

Al culminar el llenado del Formulario de Postulación "Modalidad 85", la o el postulante deberá
revisar que los datos proporcionados sean correctos antes de guardar y generar el formulario
para su impresión.

111. La o el postulante deberá imprimir el formulario de inscripción en dos (2) ejemplares y firmar
con bolígrafo azul al pie para la entrega de requisitos en la ESFM/UA correspondiente, aclarar
que al mismo tiempo se generará también los formularios de la valoración de la Prueba de
Aptitud para todas las especialidades. _.__

IV. Los errores u omisiones en el registro del Formulario de Postulación serán de entera!. '
responsabilidad de la o el postulante, una vez recepcionado el formulario por la ESFM o u.b..

I
los datos no podrán ser modificados. I . <

Artículo 84. (Responsables de la recepción de requisitos de postulación en la ESFMII~1úA.:")\TI.:I~.·•... .-,'..... ~..j'¡';:
~$'~ ",~. ~> /' ';d

1. Los Directores Generales de la ESFM y Coordinadores de las Unidades Aca~~thicas;~s0n
responsables de la supervisión, seguimiento y organización de esta .tarea, de,atUerdc5Lié?la
cantidad de afluencia de postulantes podrá disponer y organizar al personal de la' ESFM o UA
para la recepción de la documentación, generando memorándums de desigifaciórí~~ra el
desarrollo de esta tarea de acuerdo a cronograma. ,~. ¡:.

42

11.

Utlm=imnti=nnmm·¡n'l'~=n:r:r:i====itm~uaunmmn¡UmrnWi¡1·IW¡mnriUlm¡¡!ml!U'I!iimll"ijmh:i~ntl!imunm=1: .
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11. Cada ESFM y UA en coordinación con la Unidad de Asesoría Legal deberá aprobar el
procedimiento de recepción y revisión de requisitos para la "Modalidad 85".

111. Todos los documentos deberán ser presentados en folder con nepaco a la ESFM o UA de
postulación de acuerdo al cronograma de la "Modalidad 85" descrito en la Convocatoria
Pública W 001/2024. No se recepcionarán folders fuera del plazo establecido.

Artículo 85. (Responsablesde revisión de requisitos de postulación)

1. La o el responsable designado para la recepción de documentos deberá verificar el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria, al finalizar el proceso de
recepción de documentos deberá entregar los folders al responsable de Archivo y Kárdex,
quien centralizará toda la información y remitirá a su inmediato superior.

11. La o el Director Académico de la ESFM o Coordinador de UA organizará las comisiones de
acuerdo a la cantidad de postulantes, posteriormente entregará a las Comisiones de
Evaluación listas y folders de los postulantes.

111. Es responsabilidad de la Comisión de Evaluación la verificación y cumplimiento de los
requisitos de postulación, quienes depurarán a los postulantes que no cumplan con los
requisitos establecidos en la Convocatoria, la habilitación o las causales de la inhabilitación
serán centralizadas y reflejadas en el Formulario Centralizador - "Modalidad 85" e informar a
la instancia correspondiente.

Artículo 86. (Publicación de nómina de postulantes habilitados a la prueba de aptitud)

La publicación de la nómina de las y los postulantes habilitados a la Prueba de Aptitud será a través
de la página web: http://minedu.gob.bo en los plazos establecidos según cronograma "Modalidad 85"
descritos en la Convocatoria Pública W 001/2024.

Artículo 87. (Formulario de la Pruebade Aptitud)

1. Es el Formulario en el cual se registran los resultados de la Valoración de la Prueba de
Aptitud, así como el resultado final de las mismas.

11. Este formulario está disponible en la página web junto al Formulario "Modalidad 85" y para
esta modalidad es aplicable a todas las especialidades de Artes Plásticas y Visuales,
Educación Física y Deportes, Educación Musical y todas las especialidades técnicas
tecnológicas (Mecánica Automotriz, Transformación de Alimentos y Gastronomía,
Agropecuaria, Electricidad y Electrónica, Industria Textil y Confección), en las fechas
señaladas en la Convocatoria Pública.

111. Este formulario deberá ser impreso de manera obligatoria en dos (2) ejemplares por el
postulante y presentado al momento de ingresar a la prueba de aptitud.

Artículo 88. (Planificación para la PruebadeAptitud)

1.
1:

Las y los Directores Generales en coordinación con los directivos de las ESFM y UA, deberán
remitir a la Dirección General de Formación de Maestros la Planificación para la Valoraeión de ._-

la Prueba de Aptitud para TODAS las especialidades, en las fechas .• ñJII;...~..,.a_.•.s..; en¡;:.:I....a .
Convocatoria Pública ~,' , 'l' T. ~p~.~ \P)'

~<, I,~.
La Planificación de la Prueba de Aptitud deberá contener la siguiente informadiomi~ '---"'7 .

¡ l'1. Cantidad y número de Comisiones de Evaluación. I . . .') . I ,~. ."

2. Nombres, apellidos y especialidad de los Docentes que conformarán e...a.~..'.daI¿o/" ió..n
Evaluación para la Valoración de la Prueba de Aptitud. ':::..,w 'L"'(,,__"

11.



a. Las Comisiones de Evaluación para la "Modalidad 85", estará conformada por tres (3)
miembros: dos docentes de la especialidad, un docente de formación general (en caso de 44
ESFM/UA alejadas podrá contar por lo menos con un docente de especialidad) la Comisión
será designadapor la o el DirectorGeneral y DirectorAcadémico o por la o el Coordinadorde
la Unidad Académica. En caso de necesitarse conformar más Comisiones, debido a un
número considerable de postulantes, los directivos de la ESFM o UA deberán cursar
invitacionesa docentes de la especialidadde otra institucióneducativa.

b. Es responsabilidad de la Comisión de Evaluación la verificación y cumplimiento de los
requisitos de postulación, quienes depurarán a los postulantes que no cumplan con los
requisitos establecidos en la Convocatoria, la habilitación o las causales de la inhabilitación
serán centralizadasy reflejadasen el FormularioCentralizador"Modalidad 85".

c. De acuerdo a la cantidadde postulantesque deban rendir la prueba de aptitud, la o el Director
General de la ESFM o Coordinador de Unidad Académica deberá organizar la cantidad de
comisiones necesarias que permitan un trabajo eficiente y ágil, evitando demoras y
congestiones de las y los postulantes, para esta tarea todo el personal deberá coadyuvar en
este proceso.

d. Si la especialidad es nueva, la o el Director General, Director Académico y Coordinador de
Unidad Académica deberán cursar invitación a docentes de la especialidad del Distrito
Educativo del SEP de acuerdo a necesidad, asegurando su participación en la Comisión de ,
Evaluación.

e. Las Maestras y Maestros invitados a las comisiones de evaluación, deberán ser designados
mediante Memorándum emitido por su inmediato superior, los mismos rr~i9(r.~niun.a
certificación oficial del Ministerio de Educación en retribución al apoyo brindadp'~¡:)U~;,tda1ts,
serán registradosen el Sistemade Admisión. !~, ",. I¡~). (L:' o

f. El personal que trabaje en la ESFM o UA y personal externo invitado que teng~¡,:;parentesco
por consanguinidado afinidad con algún postulante, no podrá participarde laeva'lt~ciÓn de'fa?;
Prueba de Aptitud, de~i~ndo excusarse d,em~n.e~aanticipada a I~ e.v~.lua~ió~'IPf~,~~o,~:lfa~o~
se anulará la postulación y se procedera al rrucio de proceso disciplinario adl11lnl~t~§ltlvo ~
personal que hubiera incurridoen este hecho. - ;.. c·~~b,L.::"_-' .

¡

runj¡ltn=¡¡:tmj"jtmmmlU¡~im¡mm¡m:rn:;:¡:ílm~¡~=1"t:¡::;¡:-==iV!mm=n"lm===m:llml!mHHt'J¡Wnln:¡li~~I ' !,
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3. Reportar los nombres y el cargo del Personal de la ESFM/UA que no participarán en la
Valoración de la Prueba de Aptitud por tener parentesco por consanguinidad o afinidad
con algún postulante.

4. Lugary dirección donde se desarrollará la Valoraciónde la Pruebade Aptitud.
5. Fechas, horarios y cronogramade atención a postulantes por números o apellidos u otro

orden o mecanismopara la Valoración de la Prueba de Aptitud, bajo lista de postulantes
en el día,

6. Otros aspectos que sean necesarios informara las y los postulantes. Ej.: (Trufis, buses o
minibuses de traslado hasta el lugar croquis, u otros que se crean convenientes).

111. Una vez que el informe sea verificado y cumplidos los parámetros establecidos en el
parágrafo anterior, será remitidoa la DirecciónGeneral de Formaciónde Maestrosde acuerdo
a los plazosestablecidos.

IV. La Planificaciónde la Prueba de Aptitud deberá ser cumplida en su cabalidad por el personal
de la ESFMo UA.

Artículo 89. (Conformación de Comisiones de Evaluación)

El personal directivo de la ESFM o Coordinador/a de la UA, conformarán las Comisiones de
Evaluación las cuales se encargarán de aplicar la Valoración de la Prueba de Aptitud y Cómputo de
Promedios,cada comisióndeberá estar conformadade la siguiente manera:
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Artículo 90. (Valoración de la Prueba de Aptitud)

1. Tiene por objeto evaluar, capacidades, destrezas de las y los postulantes a las diferentes
especialidades.Se aplicará de acuerdo al cronogramaestablecidoen la ConvocatoriaPública
N° 001/2024, para tal efecto, la o el postulante deberá llevar el material mínimo requerido de
la especialidad de acuerdo a lo señalado en el Formulario de Valoración de la Prueba de
Aptitud, en el horario indicado por cada ESFM o UA, debiendo portar los siguientes
documentos:

a. Original de Cédula de Identidadvigente.
b. Original del Formulario de Postulación - "Modalidad 85" firmado por la o el postulante

con sello de recepciónde la ESFM/UAal que postula.
c. Dos (2) Formularios de la Valoración de la Prueba de Aptitud que podrán ser

descargadosde la página http://dgfmegi.minedu.gob.bo,al momento de su postulación,
a falta de alguno de los documentosno se procederáa la evaluacióndel postulante.

2. Responsables de la Valoración de la Prueba de Aptitud. La Comisión de Evaluaciónes la
responsablede la aplicacióny evaluaciónde la Valoraciónde la Pruebade Aptitud.

3. Características. LaValoración de la Pruebade Aptitud contiene criterios de evaluaciónde los
aspectos e indicadores concernientes a cada especialidad. La prueba de aptitud para esta
modalidades solo HABILlTANTE.

4. Puntaje asignado. La Valoración de la Prueba de Aptitud serán calificados cada una sobre
100 puntos.

5. Habilitación
Sí la nota obtenida en la Prueba de Aptitud es igualo mayor de sesenta y uno (61), la o el
postulante quedará HABILITADA/O para el cómputo de promedios de calificacionesde los 6
años del Nivel SecundarioComunitarioProductivo.

6. Inhabilitación
Si la puntuación obtenida en la Prueba de Aptitud es menor a sesenta y uno (61), la o el
postulante quedará INHABILlTADA/O para el cómputo de promedios de los 6 años de Nivel
SecundarioComunitarioProductivo.

7. Transparencia. A la culminación de cada aspecto evaluado, la Comisión debe asignar el
puntaje parcial alcanzado, firmar con bolígrafo azul y colocar el pie de firma en los 2
ejemplares del Formulariode Valoración de la Pruebade Aptitud, un ejemplar para la ESFMo
UA y otro para el Postulante. Cualquier raspadura, ausencia de datos exigidos en el
Formulario de la Valoración de la Prueba de Aptitud invalida el documento y anula la prueba
desarrolladapor la o el postulante.

8. En caso de error involuntarioen la asignaciónde calificación se podrá realizar la aclaración o
enmiendacon nota al reversodel Formulariocon el visto bueno de la o el Asesor Legalen las
ESFM o Coordinador de la Unidad Académica en las UA, en el mismo formulario. Dicha
aclaración o enmienda debe ser de conocimiento del postulante y de la comisión, erí'
constancia la o el postulantey la comisióndeberá firmar la misma. I

9. Las Comisiones de Evaluación REGISTRARÁNTODOS LOS RESULTADOSen el Sistema.
I .

de Admisión copiando el puntaje final tal como se encuentra en el Formulario d~alorapi~~ __..:_
de la Prueba de Aptitud, de igual manera deberá realizar el ESCANEADO y CA~GA:DO:iAL .
SISTEMA del formulario y los puntajes obtenidos en las mencionadas pruebasr~:cpmi~&n ..
de Evaluación deber~ tener cuidado en.e.I,lIenadod~ los datos, asimismo, debi~~ r~gli~~rr
los nombres de los miembrosde la Comisión que realizaronel llenadodedatºs~~n ~I.~lstEm~a
para el acceso al Sistema de Admisión se utilizará el usuario y ~sceso .~9:t~.~i7~~~~or¡.
Dirección General de Formación de Maestros, esta tarea debera ser supétvls~'d~~por .I '.' ,>~:l'

~\ j

I
Av. Arce No. 2147 • Teléfonos: (591·2) 2442144 - 2442074 • Casilla de Correo: 3116 • www.minedu.gob.bo

La Paz - Bolivia I .. .



BICENTENARIO DE

BOLIVIA

-------------------~-------

ESTADO PLURtNACIONAL DE

BOLIVIA MINISTERIO
DE EDUCACiÓN

Director General de la E~r.M o el Coordinador' de Unidad Académica quienes deberán realizar
el seguimiento, como responsables y dar fé del trabajo idóneo,

10. Las o los Directores Generales o Coordinadores de Unidad Académica al culminar la
Valoración de la Prueba de Aptitud, en coordinación con las Comisiones Evaluadoras deberán
realizar un reporte general de todos los postulantes inscritos (habilitados e inhabilitados),

11. Los documentos originales de la Prueba de Aptitud, deben ser resguardados en las
ESFM/UA,,:para fines de auditoría.

12. El registro de resultados debe hacerse diariamente al final de cada jornada, debiendo cargar
al sistema de admisión (http://minedu,gob,bo) de postulantes de la DGFM con el Visto Bueno
del Director General de la ESFM o Coordinador de la Unidad Académica,

13. La Dirección General de Formación de Maestros emitirá un Protocolo para las ESFM y UA
respecto al desarrollo de la Valoración de la Prueba de Aptitud,

14. El Ministerio de Educación, a través de la Dirección General de Formación de Maestros, podrá
realizar el seguimiento y control de la prueba de aptitud en las ESFM y UA

Artículo 91. (Registro de Resultados de la Valoración dé la Prueba de Aptitud)

1. La Comisión de Evaluación registrará en el Formulario Centralizador - "Modalidad B5", la
calificación obtenida por la o el postulante y el resultado expresado con la nomenclatura de
HABILlTADA/O Ó INHABILITADA/O,
La Comisión de Evaluación registrará y escaneará en el Sistema el puntaje final obtenido en
la Valoración de la Prueba de Aptitud,

,(o.

Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial en la página
web: http://minedu,gob,boo en las ESFM y UA de acuerdo al cronograma establecido,

11.

111.
46

Artículo 92. (Cómputo y selección)

La Comisión de Evaluación, verificará el cómputo automático de los promedios de calificación del total
de postulantes habilitados para esta etapa, en el formato establecido por el Ministerio de Educación
(Formulario Centraszador - Modalidad "B5"),

1. EL CÓMPUTO: Es el resultado de los promedios anuales que se encuentran establecidos en
el formulario de postulación o en los certificados de notas o libretas de 5to y 6to año del Nivel
de Educación Secundaria Comunitaria Productiva con promedio de 90 hasta 100 puntos, El
promedio se calculará con tres (3) decimales,

11. Se seleccionará a las y los postulantes que obtengan los MAYORES PROMEDIOS del
Cómputo de Promedio de 5to y 6to año de Libretas del Nivel de Educación Secundaria
Comunitaria Productiva, para esta modalidad se establecen hasta (5 plazas) por
especialidad ofertada,

111. En caso de empate, se promediará además con las libretas del inmediato inferior, es decir 4to
año de escolaridad y así sucesivamente,

IV. Para el caso de bachilleres de Centros de Educación Alternativa se tomará en cuenta las
libretas de las gestiones 2023 y 2024, en copia legalizada y que hubieran estudiado
necesariamente de manera continua en el ámbito de Educación Alternativa, es decir, en la
etapa de aprendizajes complementarios y aprendizajes especializados respectivamente,

Artículo 93. (Postulante Admitida/o)

Serán admitidas/os las y los postulantes que hayan obtenido los cinco (5) MAYORES I1ROMEDIOS
del cómputo de libretas que cumplan los requisitos y los parámetros correspondientes a la "Modalidad
B5", de la Convocatoria de Admisión y del presente Reglamento,

.- _,ti'
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Artículo 94. (Publiéación dé postulantes admitidos)

Los resultados serán publicados por el Ministerio de Educación de forma oficial en la Página Web
http://minedu.gob.bo de acuerdo al cronograma establecido.

Artículo 95. (Informe documentado emitido por la Comisión de Evaluación de postulantes
admitidos y no admitidos)

1. EL INFORME DE POSTULANTES ADMITIDOS y NO ADMITIDOS: Constituye un
documento oficial del producto del trabajo transparente e idóneo realizado por la Comisión de
Evaluación, el cual deberá ser firmado por el total de los miembros que componen dicha
comisión. El mismo debe ser remitido, a través de la Dirección General de la ESFM a la
Dirección General de Formación de Maestros del Ministerio de Educación según formato en
medio físico y digital en los plazos establecidos de acuerdo al cronograma de la Modalidad "B"
descrito en la Convocatoria Pública W 001/2024, debiendo remitir la carpeta con la
documentación legalizada por la oel Director.General o Coordinadorde Unidad Académica la
ESFM o UA bajo el siguiente orden:

A. Carátula: POSTULANTES ADMITIDAS (OS) por especialidad.
1. Original, Informe "Modalidad B5" - Postulantes Admitidas/os, según formato del M.E.

Fotocopia Legalizada con la firma y sello de la o el Director General de la ESFM o
Coordinador de Unidad Académica Formulario Centralizador - "Modalidad B5".. _"~.-~,

2. Fotocopia Legalizada con la firma y sello de la o el Director General de la ESFM o
Coordinador de Unidad Académica del Formulario de la Valoración de la Lengua
Originaria y Prueba de Aptitud.

3. Fotocopia Legalizada con la firma y sello de la o el Director General de la ESFM o
Coordinador de Unidad Académica de todos los requisitos presentados por la o el
postulante.

47

B. Carátula: POSTULANTES NO ADMITIDAS (OS) ..
1. Informe "Modalidad B5" - Postulantes Inhabilitados, en el cual se señale cual es la causa

de su inhabilitación del postulante, aspecto que también debe ser reflejado en el
Formulario Centralizador Modalidad "B5".

2. Fotocopia Legalizada con la firma y sello de la o el Director General de la ESFM o
Coordinador de Unidad Académica de toda la documentación presentada por el
postulante.

11. RESGUARDO DE LA DOCUMENTACiÓN: Siendo que la Comisión de Evaluación verificó y
contrastó todos los documentos (originales o fotocopias legalizadas) presentados por la o el
postulante, los documentos originales deben ser archivados y resguardados en la ESFM/LlA'
para fines de auditoria. remitiendo a la DGFM, el informe de admitidos y no admitidos,'
adjuntando copias lega!izadas de los formularios de Prueba de Aptitud y requisitos de
postulación
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TíTULOV
REQUISITOS,INSCRIPCiÓNYMATRICULACiÓNDEPOSTULANTESADMITIDOS

CAPíTULOÚNICO

Artículo 96. (Adquisición de Matrícula)

Las y los postulantes ADMITIDASios según listas oficiales publicadas por el Ministerio de Educación,
podrán adquirir la matrícula en la ESFM/UA respectiva en las fechas establecidas en el cronograma
de la Convocatoria Pública N" 001/2024, según corresponda:

,' ..~- _"."t

a) Matrícula de Estudiantes Regulares (Bs.200,00) (Doscientos 00/100 bolivianos).
b) Matrícula de Estudiantes Profesionales (Bs.400,00) (Cuatrocientos 00/100 bolivianos).

Artículo 97. (Matriculación)

1. La adquisición de la matrícula habilita a la o el postulante al proceso de inscripción y registro
en la ESFM/UA; para este efecto, deberá presentar la siguiente documentación de acuerdo a
la modalidad de ingreso:

Postulante Admitida/o "Modalidad A": PruebaEscrita:
1. Cédula de identidad Vigente (original y fotocopia).
2. Certificado de nacimiento emitido por el Servicio de Registro Cívico (SERECí) con el sello

del Estado Plurinacional de Bolivia (original). 48
3. Diploma de Bachiller (Fotocopia legalizada).
4. Nueve fotografías 4 x 4, a color en fondo 'plomo claro.
5. Hoja de Registro Personal adquirida en la ESFM/UA
6. Carta de compromiso de dedicación exclusiva y completa a la ESFM/UA.
7. Formulario de Postulación "Modalidad A" (original).
a. Comprobante del Depósito Bancario en original y fotocopia simple, por derecho de

matrícula.
9. Fotocopia de lista oficial de postulantes admitidos con visto bueno de la DGFM, en la cual

figure el nombre del postulante
10. Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP) que certifique no tener antecedentes

penales.
11. Certificado de No Violencia (CENVI).

Postulante Admitida/o "Modalidad 81": Pertenencia a Nación o Pueblo IndígenaOriginario con
dominio en lengua originaria:

1. Cédula de identidad vigente (original y fotocopia).
2. Certificado de nacimiento emitido por el Servicio de Registro Cívico (SERECí) con el sello

del Estado Plurinacional de Bolivia (original).
3. Fotocopia legalizada del Diploma de Bachiller.
4. Nueve fotografías 4 x 4, a color en fondo plomo claro.
5. Hoja de Registro Personal adquirida en 19 ESFM/UA.
6. Carta de compromiso de dedicación exclusiva y completa a la ESFM/UA
7. Formulario de Postulación "Modalidad B1" (original).
a. Comprobante del Depósito Bancario en original y fotocopia simple, por derecho de

matrícula.
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9. Fotocopia de lista oficial de postulantes admitidos con visto bueno de la DGFM, en la cual
figure el nombre del postulante

10. Certificado emitido por el Instituto de Lengua y Cultura (ILC) - (IPELC) respecto al
Dominio oral de la Lengua Originaria (Nivel Intermedio).

11. Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP) que certifique no tener antecedentes
penales.

12. Certificado de No Violencia (CENVI).

Postulante Admitida/o Modalidad 82: Deportistas Destacados:

1. Cédula de identidad vigente (original y fotocopia).
2. Certificado de nacimiento emitido por el Servicio de Registro Cívico (SERE;Cí)con el sello

del Estado Plurinacional de Bo!ivia (oriqioal).
3. Fotocopia legalizada del Diploma de Bachiller
4. Nueve fotografías 4 x 4, a color en fondo plomo claro.
5. Hoja de Registro Personal adquirida en la ESFM/UA.
6. Carta de compromiso de dedicación exclusiva y completa a la ESFM/UA.
7. Formulario de Postulación "Modalidad B2" (original).
8. Comprobante del Depósito Bancario en original y fotocopia simple, por derecho de

mátrtcula.
9. Certificado que acredite el Primer lugar en Competencia(s) Deportivas Nacional(es) y/o

Internacional(es).
10. Fotocopia de lista oficial de postulantes admitidos con visto bueno de la DGFM, en la cual 49

figure el nombre del postulante.
11. Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP) que certifique no tener antecedentes

penales.
12. Certificado de NoViolencia (CENVI).

Postulante Admitida/o Modalidad 83: Personas con Discapacidad:

1. Cédula de identidad vigente (original y fotocopia).
2. Certificado de nacimiento emitido por el Servicio de Registro Cívico (SERECí) con el sello

del Estado Plurinacional de Bolivia (original).
3. Fotocopia legalizada del Diploma de Bachiller.
4. Nueve fotografías 4 x 4, a color en fondo plomo claro.
5. Hoja de Registro Personal adquirida en la ESFM/UA.
6. Carta de compromiso de dedicación exclusiva y completa a la ESFM/UA.
7. Formulario de Postulación "Modalidad B3" (original).
8. Comprobante del Depósito Bancario en original y fotocopia simple, por derecho de

matrícula.
9. [::otocopia legalizada del Carnet de Discapacidad vigente, otorgado por la Unidad

Especializada Departamental (UED); Comité Departamental de Personas con
Discapacidad (CODEPEDIS) o Comité Nacional de Personas con DIscapacidad . I
(CONALPEDIS) o el Instituto Boliviano de la Ceguera (IBC).

10. Para postulantes con discapacidad auditiva con grado de discapacidad GRAVE, MUY
GRAVE o porcentaje mayor a 50% (corroborar en el carnet de discapacidad), debe
presentar el Certificado Gratuito de dominio de LENGUA DE SEÑASBO[l\iIANA (LSB);/
emitido por un Centro de Educación Especial legalmente establecido o Centro Integral
Multisectorial o por la Federación Boliviana de Sordos (FEBOS). Asimismo, un informe
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técnico pedagógico de los 4 últimos años de estudio (Secundaria Comunitaria
Productiva) sobre su rendimiento académico de la unidad educativa correspondiente.

11. Para postulantes con discapacidad auditiva con grado de discapacidad MODERADO
o porcentaje igualo menor al 49% (corroborar en el carnet de discapacidad), debe
presentar un informe técnico pedagógico de los 4 últimos años de estudio (Secundaria
Comunitaria Productiva) sobre su rendimiento académico de la unidad educativa
correspondiente

12. Para postulantes con discapácidad visual, debe presentar fotocopia legalizada o
certificado gratuito de Rehabilitación Funcional, emitido por los Centros de Rehabilitación
del Instituto Boliviano de la Ceguera (IBC). En los departamentos donde no se encuentre
el Instituto Boliviano de la Ceguera (IBC) podrá certificar un Centro de Educación
Especial legalmente establecido y acreditado en discapacidad visual. Asimismo, un
informe técnico pedagógico de los 4 últimos años de estudio (Secundaria Comunitaria
Productiva) sobre su rendimiento académico de la unidad educativa correspondiente.

13. Para postulantes a la especialidad de Educación Física y Deportes, certificado emitido
por el Instituto Nacional de Salud Ocupacional (INSO) o un Hospital del Sistema de Salud
Público o Centro de Salud Público, que mencione "APTO PARA EL EJERCICIO FíSICO
INTENSO".

14. Fotocopia de la lista oficial de postulantes admitidos con visto bueno de la DGFM, en la
cual figure el nombre del postulante.

15. Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP) que certifique no tener antecedentes
penales.

16. Certificado de No Violencia (CENVI).
50

Postulante Admitida/o Modalidad B4: Postulantes con pertenencia a Nación o Pueblo Indígena,
cuya lengua se encuentra en situación de alta vulnerabilidad.

1. Cédula de identidad vigente (original y fotocopia).
2. Certificado de nacimiento emitido por el Servicio de Registro Cívico (SERECí) con el sello

del ~§"tadoPlurinacional de Bolivia (original).
3. Fotocopia legalizada del Diploma de Bachiller.
4. Nueve fotografías 4 x 4, a color en fondo plomo claro.
5. Hoja de Registro Personal adquirida en la ESFM/UA.
6. Carta de compromiso de dedicación exclusiva y completa a la ESFM/UA.
7. Formulario de Postulación "Modalidad B4"(original).
8. Comprobante del Depósito Bancario en original y fotocopia simple, por derecho de

matrícula.
9. Fotocopia de la lista oficial de postulantes admitidos con visto bueno de la DGFM, en la

cual figure el nombre del postulante.
10. Certificado emitido por el Instituto de Lengua y Cultura (ILC) - (IPELC) respecto al

Dominio oral de la Lengua Originaria.
11. Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP) que certifique no tener antecedentes

penales.
12. Certificado de No Violencia (CENVI}..

Postulante Admitida/o Modalidad B5: Bachilleres destacados con excelencia académica:

1. Cédula de identidad vigente (original y fotocopia).
2. Certificado de nacimiento emitido por el Servicio de Registro Cívico (SERECí) con el sello

del Estado Plurinacional de Bolivia (original).
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3. Fotocopia legalizada del Diploma de Bachiller.
4. Nueve fotograffas 4 x 4, a color en fondo plomo claro.
5. Hoja de Registro Personal adquirida en la ESFM/UA.
6. Carta de compromiso de dedicación exclusiva y completa a la ESFM/UA.
7. Formulario de Postulación "Modalidad B5" (original).
8. Comprobante del Depósito Bancario en original y fotocopia simple, por derecho de

matricula.
9. Fotocopia de la lista oficial de postulantes admitidos con visto bueno de la DGFM, en la

cual figure el nombre del postulante.
10. Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP) que certifique no tener antecedentes

penales.
11. Certificado de No Violencia (CENVI).

11. Cualquier otro requisito requerido por la ESFM/UA además de los descritos, deberá ser
autorizado por el Ministerio de Educación.

111. Las y los postulantes admitidos/as que, a tiempo de su inscripción en la ESFM/UA no
presenten la documentación requerida, quedan excluidos del proceso de admisión
perdiendo su derecho como postulante admitida/o, sin posibilidad de reclamo ulterior.

IV. Las/os postulantes que presentaran observaciones en el Registro Judicial de Antecedentes
Penales (REJAP) y Certificado de No Violencia (CENVI), quedan excluidos del proceso de
admisión perdiendo su derecho como postulante admitida/o, sin posibilidad de reclamo
ulterior.

V. Solamente cuando sea demostrado que el postulante admitido se encuentra tramitando el
Diploma de Bachiller en las instancias correspondientes, previa solicitud se otorgará el plazo
máximo de 3 meses para su regularización a partir del inicio de las actividades académicas.
Las/os Directores Generales y Coordinadores de UA, son responsables del seguimiento
correspondiente.

VI. Todos los requisitos de postulación de cada modalidad (original o fotocopias legalizadas) son
parte de los requisitos de matriculación, los que serán incorporados al file personal del
postulante admitido.

51

TITULO VI
DISPOSICiÓN COMPLEMENTARIA

CAPíTULO ÚNICO

Artículo 98. (De los aspectos no contemplados)

Las modificaciones o aclaraciones u otros aspectos no contemplados en el presente reglame .u:

referente a la Convocatoria Pública N° 001/2024 del Proceso de Admisión a las ESFM/UA, ael;tién·"•.
2025 se realizarán a través de Comunicados, Instructivos, protocolos, capacitaciones e
emitidos por la Dirección General de Formación de Maestros dependiente del
Educación Superior de Formación Profesional del Ministerio de Educación a fin de n:::llr~riti7.;~~r..'':·I::.
de los objetivos de la presente convocatoria.

Artículo 99.- Prohibiciones

l. Serán causales de anulación de la Prueba Escrita los siguientes casos:
a) Falta de firma en la prueba original.
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b) Ser sorprendido portando y/o utilizando cámaras fotográficas, tablets, celulares, Smart
watchs, libros, textos y otros durante la aplicación del examen.

c) Suplantación de identidad.
d) No entregar la hoja de respuestas original o las hojas de preguntas de la Prueba Escrita.
e) No entregar el sobre de la Prueba Escrita en los tiempos determinados.
f) Tomar fotografías de la Prueba Escrita o difundir la hoja de preguntas y respuestas.

Sin perjuicio de rec~rrir a las vías que correspondan por Ley.
,

11. Está prohibido el ingreso al recinto con los siguientes objetos:
a) Teléfonos celulares, cámaras fotográficas, filmadoras, audífonos, reproductores de música y

otros artefactos tecnológicos de comunicación.
b) Material bibliográfico, libros o cuadernos.
e) Maletines, carteras, mochilas, files, etc.

Sin perjuicio de recurrir a las vías que correspondan por Ley

Artículo 100. (De las prohibiciones) Las prohibiciones del Art. 99 son de conocimiento público,
mismas que serán refrendadas por los postulantes en el formulario de Declaración Jurada al momento
de su suscripción, por lo que su transgresión será causal de anulación de prueba escrita. Sin perjuicio
de recurrir a las vías que correspondan por Ley.

Artículo 101. (Resguardo de la documentación) Siendo que la Comisión de Evaluación verificó y
contrastó todos los documentos (origina!es o fotocopias legalizadas) presentados por la o el
postulante, deben ser archivados y resguardados en la ESFM/UA, para fines de auditoría. 52
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